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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR-

ULTRAMAR. '

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias, en 28 de Julio último, manifiesta que el estado 
sanitario de la Isla es bueno, y que continúan los tra
bajos de colonización en cuanto lo permiten las con
tinuas lluvias.

Aquella Autoridad participa que el Cónsul inglés, 
desde el Rio Camarones con fecha 4 del mismo raes, 
le pidió auxilio de fuerza arm ada para proteger los 
intereses y súbditos británicos que se hallaban allí en 
peligro con motivo de las disensiones intestinas de los 
indígenas. Que en consecuencia enyió á  dicho punto 
la goleta S a n ta  T eresa , dando á su  Comandante las 
instrucciones oportunas á fin de que ap o y ase , dé lá 
manera m ás enérgica, las gestiones del Cónsul. A su 
llegada recibió una visita de é ste , quien le manifestó 
que el Rey B e ll , contraviniendo ’ un tratado hecho 
con, Inglaterra en 1842 por todos los Jefes del Rio 
Camarones , había inmolado á los m anes de su padre, 
muerto recientemente , tres ó cuatro negros súbditos 
del Rey de A cq u a , y que e s te , para vengarse, se 
preparaba á hacer una de aquellas terribles guerras 
de exterminio que son por desgracia tan frecuen
tes en el país, y de las cuales se siguen considerables 
perjuicios á los intereses europeos.

Habiendo el Cónsul, como representante de su Go
bierno, intervenido á fin de que se repnnnmAco v, 
lunfcaria ó forzosamente el pactó propuesto p ara este 
objeto, habia sido aceptado por el Rey B ell; pero el 
de A cqua se habia negado á firmarlo. En este estado, 
el Cónsul, después de nuevas gestiones, dirigió una 
carta al Comandante de la San ia Teresa, m anifes
tándole que no habia podido reducir al Rey de A c
qua á pesar de haber empleado las razones y  las 
am en azas, sino que, por el contrario , las habia des
preciado y llam ado á las arm as á sus súbditos, ro
gándole en consecuencia hiciese uso de la fuerza. En 
virtud de esta comunicación del Cónsul, la goleta rom
pió el fuego contra el pueblo de A cqua con granada 
y bala, disparando con prefencia á la  Casa del Rey: 
pocó después envió á tierra algunos hombres á las 
órdenes del Alférez de návío D. Manuel Martínez, el 
cual, protegido por los d isparos de la goleta, se apo
deró de la bandera que los negros tenían arbolada y 
la llevó á  bordo. Por último, habiendo cesado el 
fuego á petición del Cónsul, el Rey de Acqua envió á 
decirle que firmaría lo que se deseaba, y que al efecto 
se trasladaría á un ponton inglés mercante que se h a
llaba allí, como lo verificó, acudiendo también el re
ferido Cónsul inglés: en esta conferencia todo se ter
minó satisfactoriamente.

En vista de la conducta del Comandante de la go
leta, el funcionario británico habia manifestado sü 
agradecimiento en su propio nombre y en el de su 
Gobierno por el servicio recibido.

CONSEJO DE ESTADO.

, REAL DECRETO.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española, Reina de las E sp a -  
ñas.: A todos los que las presentes vieren y  en te n d ió  
re tí, y á quichés toca su observancia y cumplimíen^- 
to, sab e d : que he venido en decretar lo sigu ien te :

• «En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre partes , de la una 
el Licenciado D. Manuel de T av ira , á  nom bre de 
D. Francisco Sánchez B lanco, maestro de postas que 
fué en Consolación , dem andante; y de la otra la A d
ministración gen eral, dem an dada, representada por 
mi F isc a l, sobre si la renta de Correos debe ó no 
abonar en metálico á Sánchez Blanco el precio de 
una casa que reedificó p ara servicio de la m ism a: 

V isto:
Visto el escrito que Sánchez Bláhco presentó al 

Director de Correos eri 14 d e  Mayo de 1846 manifes
tándole que la casa de postas de  Consolaciori se ha
llaba ru in osa : que adem ás todas sus habitaciones 
erañ m ezq u in as, construidas en sitio bajo y  húmedo: 
que carecía de portal donde colocar los carruajes; y 
corí este motivo ofreció m ejorarla siempre que se le 
adelantasen unos 15 .ÓÓO r s . , cuya sum a se le ; habia 
de-descontar según le fueran pagando su s asignacio
nes, obligándose á costear de su ciienta hastá 45.Ú0Ó 
reales á  que calculó ascendería el total importe del 
edificio, y á concluirle en el plazo de trés meses : 

V ísta la  Real órdeii de 13 de Noviembre siguien
te, por Ja q u e  se autorizó á la Dirección general de l 
ram o p ara  que le anticipara los 15.000 rs. con obje
to de que reedificase la ca sa-p arad a  bajo la s condi
ciones sigu ientes: ¡ -  j

Prim era. Que el ramo de Correos habia de rein
tegrarse gradual y sucesivam ente de este anticipo, 
descontando á Sánchez Blanco esa sum a de la s asig
naciones que debía p erc ib ir .. , . ;

Segunda. Que al form alizarse e l convenio se esti

pulara que el propietario no habia de deslinar el 
edificio á otro uso que al de la parada.

Y tercera. Que si cesase en el cargo de maestro 
de postas, ya por no convenirle, ya por cualquiera 
otra causa, pasaría á ser edificio de la propiedad del 
ramo, reintegrándole en este caso del importe de la 
reedificación, que debería hacerse constar del modo 
que se conviniese:

Vista la escritura de 20 de Febrero de 1847 , otor
gada entre el Adm inistrador de Correos de Manza
n ares, autorizado suficientemente por la Dirección 
general, y el m aestro de postas de .Consolación, on 
la que el uno se obligó á entregar los 15.000 rs. y el 
otro á ejecutar la obra bajo las condiciones anterior
mente e x p re sa d a s; añadiendo que term inada que 
fuese se haría constar su  importe por tasación de 
dos peritos:

Vista la órden de la Dirección de 12 de Abril del 
mismo año, por la que se aprobó el convenio ante
rior, y se dispuso que se descontasen á Sánchez Blan
co los 15.000 rs. de su asignación en ocho años:

Visto el nombramiento que de Real órden se hizo 
en Sánchez Blanco para m aestro de postas de Man
zanares en 20 de Setiem bre de 1849:

V ista la  solicitud del interesado de 8 de Mayo de 
1851, en la que expresa que ya se le habían descon
tado los 15.000 rs. que se le anticiparon; que nom
brado maestro de postas de Manzanares y cesando en 
Consolación, se ballaha en el caso de reclam ar se le 
abonase el coste del edificio á ju sta  regulación ; y 
que como no se habia hecho, pedia se ejecu tase :

Visto el aprecio pericial, del que resulta que el 
coste de la obra ascendió á 50.024 rs. , con cuya ta
sación se conformó el interesado. :

Visto el recibo dado por el Adm inistrador de Cor
reos de M anzanares, en el qué consta que Sánchez 
Blanco habia satisfecho los 15.000 rs. que se le anti
ciparon :

Vista la Real órden de 7 de Diciembre de 1851, 
en la que se resolvió que el crédito de los 50.024 rs.

Jo  logíumo. abono, si bien con sujeción á lo que 
disponen la ley de B de Agosto y su  insjvnp/'inn de -28 
del mismo mes y año expresados :

V istas las instancias de Sánchez Blanco para que 
se le pague _er> metálico, y  la Real órdén de 5 de Ju 
lio de 1855 que en su v irtud se dictó, por la qu e se 
desestimaron sus pretensiones á  causa de hallarse com-, 
prendido el crédito en el art. 4 .° de la  ley de 3 de 
Agosto de 1851:

Vista la dem anda interpuesta por e l Licenciado 
D. Andrés Tavira, á nombre de Sánchez B lanoo, en ¡ 
lá que pide se le abonen en moneda corriente:

1. Los 50.024 rs. del precio de la casa de postas 
que construyó en Consolación, y  que vendió á la Ren
ta  de Correos en esa cantidad,

^•° E l producto de los arrendam ientos correspon
dientes á los 10 años que la Renta de Correos disfru”- 
tó el edificio, ó ppr via de interés del tiempo referido 
en que se utilizó de él sin entregar el precio.

Y  3. El importe de los gastos de conservación 
hechos en la casa por Sánchez Blanco:

* Visto el escrito de mi Fiscal, en solicitud de que 
se desestime la petición del interesado y se decla
re válida y subsistente la Real órden de 5 de Julio 
de 1855: 7

Vista la ley de 3 de Agosto de 1851:
Considerando que la deuda fué contraida por el 

Estado en el mes de Diciembre de 1849, en que as
cendido Sánchez Blanco á maestro de postas de Man
zanares llegó el caso previsto en la condición tercera 
de la escritura de contrato de 20 de Febrero de 1847: 

Considerando que las deudas de esta clase, con
traídas por el Estado en la referida fecha, están suje
tas á  las prescripciones de la ley de 3 de Agosto de 
1851, y no á las disposiciones dél derecho común se
gún sostiene el demandante:

Considerando, por lo respectivo al abono de a r 
rendamientos del edificio durante los 10 años trascur
ridos sin haberse entregado su precio ó por yia de 
interés del capital desembolsado por Sánchez Blanco 
que este interés ha sido tomado en cuenta por la ci
tada ley, y  habrá de serle abonado al dem andante 
en su  liquidación final en los términos por la misma 
prevenidos: :

Considerando , por lo tocante al abonó del im
porte de los gastos de conservación hechos en la ca
sa por Sánchez Blanco, que esta partida, caso de ser 
debida por el Estado, ni ha sido justificada en conve
niente forma, ni fué reclam adá ante la Administración 
para que resolviese préviam ente sobre ella en el ór
den gu bern ativo , sin cuyó requisito no procede reso
lución alguna contenciosa; .

Oido el Consejo de Estado en sesión á  qüe asistie
ron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Don 
Domingo Ruiz dé la Vega, D. Facundo Infante, Don 
Antonio González, D. A ndrés García Cam ba, D. Joa
quín José Ciasaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco 
Tám es Hévia, D. Antonio Fernandez Landa, el Mar
qués d e  Someruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel 
de Sierra y Moya, D. Francisco de L u xan , D. José An
tonio 0 1 añ e ta ,JL  Serafín Estévanez Calderón, D. An
tonio Escudero, D. Pedro Gómez de la S e m a , e l  M ar
qués de Gerona, el Conde de Torre Marín, D. Ma
nuel de Guillámas y D. Manuel Moreno L ó p e z ,:

Vengo én absólver á la Administración de la de
m anda de.estos autos, y en confirmar la Real órdén 
reclam ada, reservando á Sánchez Blanco cualquier 
derecho que pueda asistirle sobre el abono de los 
gastos de conservación, para qué el reclame guberna
tivam ente como mejor le convenga.

Dado en San  Ildefonso á j r e c e  de Agosto de mil

ochocientos cincuenta y nueve.— Está rubricado de la 
Real mano.^=El Ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 1.° de Setiem bre de 1859.^=Juan  Sunyé.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la cebada 
en las diferentes provincias en los meses de Mayo y 
Junio. . u

M ATO JU N IO .

PROVINCIAS, Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.
Fanega. Fanega, Fanega. Fanega.

Alava........... ............... „,. 42
51
57
58 
45 
50 
56 
39
52 
52

27 
31
28 
26 
28 
9 5)

3Q 26
27 
24
28
31
32 
30Cí /

Albacete..............................
Alicante........................... .
Almería .. i .............
Avila. ..  .i . . . . . . . . . . . .
Badajoz. ..................

o9
52
53 
57 
45
/.Q

Barcelona.....................
O A

Búrgos. .................
o<j«K ob9Q

Cáceres. .. ..................... ,
AO OO 24

34O ShCádiz. . .. .......... .
oD
qi 04

Castellón de la Piaña........
Ciudad-Real...................

52
52

o 1
30

Oo
52
A 3

d z

30
Córdoba......................... 54

44-
48
52
58
44

A O 4o 22
33
33
30
26

Coruña.............. .............
OO OO 

A A
Cuenca...........................

Oí)
34
30
33

44
A l

Gerona.............................
4 i 
AH.

Granada. ......................
4o

Guadalajara............ ............
OO
35

00
47

32
34OAGuipúzcoa....................... 45

60
50
54
39
58

Huelva...................... ..........
Huesca..................................
J aén. . . . . . . . . .  ..............
León. ........................... .

Oí
38
34
34
26
38
25
SO ;
38
31

4 0
63
49'
52
40
59
39 ^
3 9  ~
51

d 0

37
34
32

Lérida............................. A i

Logroño...............................
~fcdgo............ --. . ~ .
Madrid..............................
Málaga..............................

38
3 7
53
61

O /
2.4
Zo
33
OK

Murcia.. . . . . . . . ___. . . . .
Navarra. .....................
Orense........ ... ............
Oviedo............. .. .

55
40
47
50

25
28
23
32

os
52
41
48
54

d ü

24
28
21
qa

Palencia....................... ¿3
O A 
0 7

Pontevedra...................
M i

40
32

44 
41
45
3Q

A i
DO

Salamanca................ 42-
OO
5)Q

Santander................. 47
O A
32

S o  
Q 1

Segovia.................... 40 30
o I 
o n

Sevilla..................
o u
3 «

0 9 2 9
' ó t

Soria............ . . 37
56 - 
46

o o 
30

O i
' QQ

o4
O i

Tarragona...............
o v
31

. o y  
fio

o í  , 
sí a

Teruel....................... •A7
s 9
OA

Toledo.................. 57 -
A o
34

. 2 7
30
28
26
30
29

4  i dü
QA

Valencia................ .
Valíadolid. .........................

57-
45

o í
55
40 
44
41

: 44- • 
55

oU
26

' <9R
Vizcaya. . . . . . . . . . . . ___
Zamora.. . . . .  . . . . . . . .
Zaragoza. . . . . . ___. . . . . .
Islas Baleares.....................

Precio medio enlo
da España................

45 
42 , 
45 
54

SO
29
30 
29 
28

49,21 30,73 48,62 29,52

Precio medió en Junio de 1858. 46,25 22,80
Trigo. Rs. vn. Localidad.

Precio máximo. . .  79 
Idem mínimo. . . .  29 Montblanch (Tarragona); 

Ordenes (Coruña).
Cebada.

Precio máximo.. . 48 
Idem mínimo . . . . 16

Viella (Lérida). 
Liria (Valencia).

Madrid 22 de Setiembre de 1889.= El Director ge- 
neral interino, Fernando Cos-Gayon.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

i .  rv °n Pfesenc'a de noticias oficiales, comunicadas á es- 
s ? g S e ' 0n P9P d  MÍnÍSlerÍ°  d« Marina , Te p u b lic a ll

AVISO A LOS NAVEGANTES.
MAR MEDITERRÁNEO.

Señales para socorros en la isla de Malta.

El Gobierno de la expresada isla anuncia á los cam
bines de los buques de vela y de vapor, que iz L d o  i ¡  
bandera de su numero oficial cuando esten al NO y á la 
vista de isla -Gozo, ó al S. y SE. de Casal Asciak J e  co
municara a La Valette su nombre, y si se hallan eu pe
ligro , con necesidad de socorro, ó les falta carbón po
drá comunicarse también á estas estaciones de señales 
las que lo trasmitirán á  las de Lá Valette.

w ; COSTAS OCCIDENTALES DE ROMA.

Faro de Civitavechia.

ELCónsulde España en dicha ciudad, con fecha 6 de 
Julio cíe este año, traslada la siguiente comunicación que 
le ha dirigido el Ministerio de Comercio y Obras públi
cas del Gobierno Pontificio:

«En vista de las reformas y reparaciones que se eje
cutan en la torre del faro del puerto de Civitávechia 
situada en ’

Latitud.... 42°.. 5'..25"..N. ' 7
; 7  Longitud. 17 ..591.36 ,.E. !

al efecto de colocar uno á la Fresnel en reemplazo del 
que existe en la actualidad, se colocará un fanal catóp- 
trico de sexto órdemde luz fija y dp color, natural. Este 
ranal se establecérá én la parfe éxtériór de la azotea dé 
dicha torre que da al SO, á 24 metros de elevación so
bre el nivel del mar , y será visible á una distancia de 
ocho, pillas, poco más ó raénos. A su debidb tiémpo se 
dara conocimiento á los navegantes cuando dicho fanal 
sea sustituido por el nuevo á la Fresnel »

MAR NEGRO.— COSTA DE ANATOLIA.

Faro de cabo Kili. V

t L 8 ^«A gosto d®’ corriente año, y según anun
cio de laAdministracion Imperial de Faros de Turquía 
debe haberse encendido la luz de eclipses del faro estable:

cido en el mencionado cabo, 22 millas al E.% SE. de la 
embocadura del Bósforo, en

Latitud..... 41°..10'..00'..N.
Longitud. 35 ..50 ..39 ..E.

La luz está elevada 67,m50, y tiene 27 millas de al
cance,

COSTA OCCIDENTAL DE INGLATERRA.

Buque-linterna en la bahía de Car digan,— Canal deS Jorge.

La Corporación de la Trinidad de Lóndres, con el ob
jeto de facilitar la navegación por el mencionado canal, y 
de dar á conocer á los buques que las corrientes lleven 
dentro de la bahía de Cardigan su propia situación, ha 
determinado colocar un buque-linterna entre los faros 
de la roca Bishop del Sur y de la isla Bardsey.

Este faro-flotante se establecerá á principios del año 
próximo, y manifestará una luz roja de eclipses, con un 
destello cada 30"; estará elevada á unos 7mt6 sobre el ni
vel del mar, y será visible próximamente en tiempo des
pejado á la distancia de 9 millas.

Los demas pormenores se publicarán oportunamente.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Luz en la isla Santa Ana.-Provincia de Maranham.-Brasil.

Según anuncio del Cápitan del puerto de Maranhan, 
la torre del faro de la expresada isla amenaza ruina á 
causa de resentirse los cimientos, por lo cual no será 
posible evitar la interrupción de la luz durante álgun 
tiempo.

Por tanto, se previene á los navegantes, que recalen á 
esta parte de costa, no confien en la existencia de la 
mencionada luz.

Las longitudes se refieren al meridiano de San Fer
nando.

Madrid 21 de Setiembre de 1859.=aFrancisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 17 del 

corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, 
para ia adjudicación en publica subasta de las obras de 
la carretera de primer órden de Murcia á Alicante, en 
a  parte comprendida entre el primero de dichos puntos 
y Orihuela, cuyo presupuesto es de 1.808.124,95 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en áiiib°s puntos de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.
nouLí* se presentarán en pliegos cer
rados arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 

Para J omar parte en esta subasta será de 
90.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
electos de la Deuda publica al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y. en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañar
se a oada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. "

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
que se haga por lo menos de 2.000 rs., quedando las 
de^OO^r° Untad los licitadores siempre que no bajen

Madrid 22 de Setiembre de I859.=-E1 Director gene
ral de Obras publicas, José Francisco de üría.

Modelo de proposición.

QP '  N., vecino de . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con recha 22 de Setiembre del corriente año, y de 
las condiciones y  requisitos que se exigen para la aájú- 
mcacmn en pública subasta de las obras de la carretera 
ae Murcia a Alicante, én la parte comprendida entré el 
p ímero de dichos puntos y Orihuela , se compromete , á 
p̂ arf -u ?ar§° Ia construcción dé las mismas, con 

s1t,Jeci°n ó los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad dé......
in ^ ^ ? Uí^a Pr?P0Sící°n qne se haga, admitiendo ó me- 
rrnf11 ' I a ^ Unamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
q e sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la
obrase)C° mpr0mete ^  proponentc á la ejecución de las 

(Fecha y firma del proponente.)

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El dia 22 de Octubre próximo, á las dos de su tarde 
se subastará en pliegos cerrados, en el local en que eí 
Consejo celebra sus sesiones. calle de Atocha, núm 28 
cuarto segundo, ante una comision del Cpnsejjo, v con 
asistencia de los Ingenieros, Director y encargado,'de la 
distribución, la construcción de las alcantarillas de las 
cuencas del Prado , Huertas y Atocha, bajo el pliego de 
condiciones que se inserta á coiitiriuacion, el cual ha 
sido aprobado por S. Mi en Real órden de 10 del presen
te m es, observándose para el remate las prevenciones 
siguientes:

1.a La subasta se dividirá en tres subastas parciales- 
la primera comprenderá las alcantarillas de la cuenca 
del Prado; la segunda las d é la s  Huertas,, y la tercera 
las de Atocha.

2.a No se admitirán proposiciones para la construc
ción de más de una cuenca en un sólo plíégo: las pro- 
de^eflas165 tjeran ^ acerse separadainente para cada tina

3. Todas las proposiciones deberán* éstar redactadas
= ar nte/ i n l", f0rma y en ios mismos férininos que marca el modelo adjunto, desechándose en el; acto las 
que carezcan de este requisito, así conio también las 
que excedan de los tipos de rs. vn. 736 025 v 40 cénti 
mos para la del Prado; de rs. Vn. S a f s f i f v f o  céntimos 
para la de las Huertas, y de rs vn 959 iw  ni™ L  3^ 
Atocha, En la cubierta de cadá pliego se escrib ir! el 
nombre de la cuenca á que hace proposición 

y  Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores ha
ber depositado en la Caja general de Dépósitos la canti 
dad de rs. vn. 15.000 en metálico, en acciones Se lie 
emitidas por el Ministerió dé: Fótoenfó, ó su  eauiValen^ 
en efectos de la Déuda pública ai tipo que %  señalen 
las disposiciones vigentes, ó al dé su cotización en la 
Bolsa para aquellos que no le tengan señalado.

5.* Se dara principio á la hora señalada por ja  lectu
ra de este anuncio y del pliego de ¡condiciones á que se 
ha de sujetar el contratista, y términáda que sea podrán 
los concurrentes manifestar las dudas que se les ofrezcan 
y pedir las explicaciones que estimen necesarias. ;

6.a Concluidas estas, se entregarán al Sr. Presidente 
todas las proposiciones en pliegos cerrados; y una vez 
terminado este acto por declaración del mismo Sr. Pre
sidente, ¡no se interrumpirá lá ¿libasía ni se admitirán 
nuevos pliegos con proposiciones.

7 ,1 Acto continuo, y despties de ordenados los pliegos 
con arreglo á las cuencas qife sé subastan , sé abrirán 
por el Sr. Presidente y se leerán sucesivamente, des

echándose en el acto los que no se ajusten á las pre
venciones 2.a, 3.* y 4 / de este anuncio.

8.a Inmediatamente después de terminada la lectura 
de lodos los pliegos , se declarará por el Sr. Presidente la 
proposición que resulte más ventajosa para cada cuenca, 
extendiéndose acta formal autorizada por el Secretario.

9. Si hubiese dos ó más proposiciones ¡iguales en 
cada una de las cuencas, se abrirá licitación entre sus 
autores por espacio de 10 minutos por lo ménos, pasa
dos los cuales se terminará cuando lo disponga el Presi
dente , apercibiéndolo ántes por tres veces.

10. Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales en alguna cuenca 
antes de abrirse los pliegos cerrados que se presenten, se 
pondrán en una caja tantas bolas numeradas cuantos 
sean los proponentes, y la que saque cada uno de estos 
por si mismo determinará su lugar respectivo para el 
caso de la licitación abierta, entendiéndose que el que 
tuviere el numero más bajo será el preferido ínterin no 
se mejore su propuesta.

V 'i .  tendrá, sin embargo, validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las cor
respondientes escrituras.

12. Los licitadores que hubieren tomado parteen  la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se 
naya terminado el acto, quedando retenidas hasta el 
otorgamiento de las escrituras las de los autores de las 
proposiciones declaradas más ventajosas en cada una de 
las cuencas.

Modelo que se cita.

y  • v \...................... • •» vecino de......................... ....
a r  i  anuncio Publicado con fecha 23 de Octubre 
de 1859, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública sunasta de las alcanta
rillas de la cuenca de  (aquí el nombre de una de
las cuencas), se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra)
reales vellón.

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones para la construcción de las alcantari
llas de la cuenca de las Calles del Prado , Huertas y
Atocha.

Art. 1.° La subasta comprende:
1. La construcción de las alcantarillas en todas las 

calles que marcan los planos.
2.̂  La de los sumideros.
3. La de los pozos de registro.
Art. 2 . Las profundidades, pendientes y mútuos aco

metimientos de las alcantarillas serán las que marcan 
los planos.

Las secciones trasversales de las alcantarillas 
serán las que presentan los modelos números t.° y 2 .°
fruirán Án i"0*5 ^u.mideros, y.pozos de registro se cons-
elo á los dihm'/fi ^ n ^ e sig iM jy qs.p la iK ^v  con arre
glo a ios dibujos q u ^ t^ g T 5 m é í^ n c a rg a d o d e  iá dis
tribución entregará al contratista. *

r^' r  i^as k °cas de entrada para los acometimien
tos particulares se construirán en ios sitios que designe
traHstanler0, ^ C° n arre^ °  a* d^ uJ °  9ue entregue al con-

6,01 Ei  de la mina se hará exactamente
con arreglo á las dimensiones y formas exteriores de la 
obra ; en la inteligencia de que la fábrica deberá infes
tar con el terreno , dándole el contratista mayores grue- 
sos á su costa, si para ello fuere necesario, por estar mal 
hecha la excavación.

Art. 77 No se permitirá deposifcr en la calle la tierra 
procedente de las excavaciones: el contratista deberá 
conducirla fuera de la población á medida que se vaya 
extrayendo. Tampoco se permitirán grandes acopios de 
materiales que obstruyan la circulación: el Ingeniero 
prescribirá el modo de hacer estos acopios para conci
liar en lo posible el tránsito sobre la via pública y el 
servicio de la obra.

Art. 87 E l mortero será de cal hidráulica, y su fabri
cación se hará con arreglo á las instrucciones del Inge
niero encargado de la obra.

Art. 97 El ladrillo será del llamado tosco, pero ha de 
estar perfectamente cocido y elaborado, desechándose 
todo el que no reúna estas condiciones.

Art. 10. La piedra para el hormigón se machacará de 
manera que su mayor dimensión sea de 0ra, 04 cuando 
más.

Art. 11. La sillería será de grano fino é igu al, labrán. 
dose sus lechos, paramentos y puntas con arreglo i  las 
plantillas que dará el Ingeniero.
i eJecucí ° n de Ia fábrica de hormigón,
ladrillo y sillería se observarán todos los buenos prin
cipios de construcción, sujetándose en esta parte el con
tratista á cuantas prescripciones le hiciere el Ingeniero.
^ Art. 13. Serán de cuenta de la Dirección los gastos 
de entibaciones y apeos que la mala calidad ó estado 
del terreno hiciese necesarios, así como también los ma
yores espesores de fábrica que por igual causa fuese 
necesario adoptar.

Art. 14. Si por cualquiera circunstancia imprevista 
fuese necesario introducir alguna variación en la obra, 
se sujetará á ella el contratista, sin tener por eso dere- 
cho^a reclamación de ninguna especie; pero se le abo- 
nará el importe de la variación, en más ó ménos, á los 
respectivos precios del remate. Sin embargo, si dicha va
riación llegase á ascender al 20 por 100 del importe de 
la obra á los precios de la subasta, podrá el contratista 
rescindir su compromiso, pero sin derecho á reclamar 
indemnización alguna.

Art. 15. Las alcantarillas se abonarán por metros li
neales concluidos, á los precios que para cada uno de 
f  m °del°s iilarca el presupuesto, pero después de ha
ber hecho en dichos precios la misma rebaja proporcio- 
subasta conteatista haga sobre el importe total dé la

Art. 16. Los sumideros v pozos de registro se paga
rán por metros cúbicos dé obra, y á los precios que 
para esta unidad marca el presupuesto, haciendo en di
chos precios la misma rebaja proporcional de que habla 
el articulo anterior, y de la misma manera se verificará 
el aumento ó descuento de todos los aumentos ó dismi
nuciones de obra que por circunstancias imprevistas 
fuese necesario hacer.
, .1^ .k°s Pagos se hará n mensualmente en virtud
de certificaciones expedidas por el Ingeniero y con eí pá- 
guese del Director. Elimporte de cada una de estas.cer
tificaciones será el de los metros lineales de alcantarillas 
que se hayan terminado completamente en el mes, y el 
de los pozos, registros y sumideros que asimismo estén 
en un todo concluidos.

Art. 18. El contratista principiará las obras' á ios ío 
dias cuando .más, ,a contar de aquel en que se le notifi— 
que la aprobación del remate.

Art. 19. Las obras deberán quedar completamente ter
minadas en los plazos siguientes:

Cuatro meses para la cuenca de la calle del Prádo, y 
cinco para cada una de las otras dos.

Art. 20. Si á juicio del Ingeniero las obras no mar
chasen con la actividad necesaria para concluirlas dentro 
del plazo fijado en eí artículo anterior, prevendrá por es
crito al contratista las disposiciones que juzgue conve
nientes, y caso de no ser obedecido se dará cuenta por 
la Dirección al Consejo, quien podrá entonces rescindir 
la contrata, perdiendo la fianza el contratista.

Art. 21. Terminadas las obras, se dispondrá por ia 
Dirección un Reconocimiento y medición general de to
das ellas á presencia del contratista; y hallándolas con
forme á condiciones, se hará la recepción provisional y s 
una liquidación general de todas ellas con arreglo á esta 
medición.



. Art. 22, Ét contratista será responsable de la buena 
conservación de las obras durante un año, que empeza
rá á contarse desde la fecha de la recepción provisional. 
Espirado este plazm se hará un detenido reconocimiento 
de todas ollas; y si no hubiese desperfecto alguno, se lia
rá la recepción definitiva, devolviendo al contratista la 
fianza de que habla el artículo siguiente, y quedando es
te libre de toda responsabilidad.

Art. 23. Fd contratista acreditara haber depositado 
en el Banco de España ántes del otorgamiento de la es
critura y en calidad de lianza, en metálico, en toda cla- 
^0 (jp acciones de las emitidas por el Ministerio de Fo
mentó ó bien en títulos del 3 por 100 al precio de coti-
zacion’en la Bolsa, la cantidad de 30.000 rs. para la cuen
ca de la calle del Prado, de 60.000 rs. para la de las 
Huerhs v de 70.000 rs para la de Atocha.

Alt. 24. La Administración del Canal se resarcirá de 
los daños y perjuicios que le ocasionase la inobser
vancia por parte del contratista de cualquiera de los ar
tículos de las presentes condiciones, con la fianza de que 
habla el artículo anterior.

Art. 25. El contratista se obliga, bajo pérdida de la 
fianza ,á  firmar la escritura de otorgamiento á su favor 
dentro del plazo de 15 dias, á contar de aquel en que se 
le notifique la aprobación del remate.

Art. 26. El contratista se sujetará á todas las pres- !
cripciones de los bandos y reglamentos de policía u rb a jo  
na en lo relativo á la ejecución de Obras públicas.

Art. 27. El contratista no podrá recusar al IngenieFh 
ni á sus subalternos, ni exigir se hagan las medicioáeg. 
y recepciones por otros facultativos que los empleados 
del Canal. ; ; L

Art. 28. Tampoco podrá separarse de las o b fis  sñá : 
previo conocimiento del Ingeniero , dejando en este caso 
una persona que le represente en debida forma.
< Ari. 2$. El togem ere podrá* despedir á t e  empleados 

y operarios del contratista por causa de insubordinación, 
incapacidad ó inmoralidad.

Art. 30. El contratista renunciará al derecho común ; 
en todo lo que sea contrario al texto de estás condicio-; 
nes. En las dudas ó interpretaciones que puedan su sci- • 
tarse acudirá al Gobierno para su aclaración, pudiendo 
apelar de su resolución por la vía contenciosa.

Art. 31. El rematante pagará ios derechos que o ca - : 
sione el rem ate, y los de escritura, testimonio y demas ' 
diligencias. ;

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y fines consiguientes; advirtién
dose que los presupuestos, planos y pliego de anuncio y ? 
condiciones se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Consejo para cuantas personas gusten exam inarlos, to
dos los dias no feriados que median'hasta el en que ha 
de verificarse la subasta, desde las once de la mañana á 
las tres de la tarde.

Madrid 23 de Setiembre de 4 859.^=E1 Presidente, Mar
qués del Socorró.--E l Secretario, Francisco Martin y Ser
rano, ’____________ _____

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Con el fin de evitar perjuicios á los alumnos de se
gunda enseñanza matriculados en la doméstica , y que 
¿guaren las circunstancias que el Real decreto de 26 de 
Agosto de. 1858 exige á los que se dediquen á dársela, 
juzgo oportuno advertir á los padres y encargados que 
solo producen efecto académ ico, mediante examen en 
e l Instituto respectivo,, las certificaciones de las asigna- • 
turas de doctrina cristiana, primero y segundo año de 
latin y castellano y de matemáticas elementales, gramá
tica griega , geografía 6 historia ; primero y segundo año 
de lengua francesa y repaso de lectura y escritura , ex
pedidas por los Licenciados o Bachilleres de la respecti- 
y-a^Facultad, por los Rectores ó Regentes de segunda cla
se d e ja  asignatura especial, por los Guras párrocos. 
Bachilleres en teología ó Regentes de segunda clase en 
morral y religión, y por los Maestros de instrucción p ri
maria; así como respecto á las asignaturas de primero y 
segundo año de matemáticas y de historia y geografía , las 
certificaciones expedidas por ios Bachilleres en filosofía, 
mayores de 22 años , que hubiesen obtenido este grado 
por unanimidad y la nota de sobresaliente en la asigna
tura que enseñen , con tal que se  hallen previamente 
autorizados por el Rector del distrito universitario. Por 
ahora se exceptúa á los Profesores de lengua francesa de 
la obligación de presentar título académico para ense
ñarla privadamente o en los colegios.

Con igual objeto se expresan á continuación los c o 
legios privados incorporados á Iqs dos Institutos de esta 
Universidad, únicos cuyas asignaturas son válidas para 
aspirar al grado de Bachiller en Artes.

Instituto  del Noviciado.

Escuelas Pías de San Antonio Abad, calle de Ilorta- 
toza.

idíim A<=. I>, IjxvÍo CaroU Sam  , Clavel 1 principa)
Idem fíe D. Manuel María Tobía, plazuela de San ¡Mar-

t in , 8 , bajo.
Idem de D. Angel María Terradiljos, Ancha de San 

Bernardo.
Idem de D: Sebastian Vilella v Ford , Fuencarral 8 

principal. ' " ’
Idem de D. Ramón Cáiriarasa, Chamberí.
Idem de D. Beriiardíno LlanderáV y Calvo, Barquillo

instituto de Sa n  ' Ihidro.

Escuelas Fías de San Fernando. Mesón de Paredes 
Idem do Jelafe. v . .
Colegio de I). Félix Guerra y Vidal, en Carahancheí 
Idem de D, Mariano Santistéban, cálle de Alcalá nú- 

mero 27. , '
Idem ule D. Ignacio Parada , O livar, 22 .

, Idem de D. Vicente Artero, Infantas, 13.
Idem. de. ¿1). Juan do And tes ;Baírrio, Espejo, 14. '
Idem de D. Martin Masallera, Turco, 8 . ’
Madrid 2 1 de Setiembre de i 859,«=»EÍ Rector. Marqués 

de San. G regó lio. .

REAL CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION.

En \ij tud de íleal orden, y al tenor dé lo establecido 
en el reglamento orgánico provisional, se admiten, soli
citudes á plazas de alumnos pensionados de ambos sexos 
en las enseñanzas de canto y de declamación.

Las solicitudes se dirigirán al Excu.)o. Sr. Director, 
acompañando la fe de bautismo y certificaciones del Cura 
párroco y de la Autoridad local en que los interesados 
acrediten ser de buena vida y costumbres.

La edad paia aspirar ó plaza pensionada ha de ser 
de 14 á 18 años las mujeres, v de 16 á 21 los hombres.

El plazo para recibir solicitudes terminará el día 10 
de Octubre próximo.

El II del mismo mes se reunirá el Tribunal de Pro
fesores para examinar las cualidades de los aspirantes.

Cada aspirante deberá traer preparado, á su elección 
el ejercicio que haya do hacer ante el T ribu n al, y su je
tarse ademas al examen que se crea conveniente para 
apreciar su capacidad y facultades.

Obtenida plaza pensionada, el alumno quedará obli
gado á nó emprender oí ejercicio de su profesión hasta 
que el Conservatorio dé por terminada su enseñanza* y 
én esté casó, á ejercerla en uno de los teatros de Madrid 
durante el prim er’ano teatral inmediato á su salida deí 
establecimiento , siempre que por este se le proporcione 
escritura.

La pensión se píenle por cualquiera de las causas 
siguientes:

ji.® Conducía reprensible, á punto de dar mal ejem
plo a l  os de mas alumnos

^  ‘Pérdida total ó parcial de Ja: voz, ó.defecto funda
r e n  tal en ella. 1

3.a Falta de inteligencia.
4.c Imperfección; física visible por accidente ó en - 

iermedad.
5.a Inasistencia ó desaplicación, i
■ El pensionado que, no hallándose en ninguno de es- : 

abandone Tá enseñanza / quedará obligado á : 
f  ?  S  a* Conservatorio la cantidad que por pensión : 
le hubiere sido abonada hasta aquélla fecha. - ■ j

Las solicitudes se reciben en la Secretaría del Real \ 
^ortóervatoi-io edificio del TeatralReal, calle de Felipe Y * 

L  lM lal1? ní' h/ sla las b es de la tarde. ’ i 
f a e b S r S , .  mí,re d° ' 1 S¿9 í= E l Seci‘&tí‘ I'io> R a ~ |

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayunt^mieníÓ de í 

Cortos, con la dotación de 1.500 rs. anuales. j
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes sil Alcalde del ! 

mismo en el te rm in o te  30 dias, á contar desdé la irísor- ‘ 
cion de este anuncio. -< " !

Sqria 20 de Setiembre d e d « 9 .= L iie ia n o  Quiñones) 
, '1 999-2  j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON .
. •' : d R í - t . a' p í .aN a . • * ■ ' f

. . ^a. Secreta ría del Ayuntamiento de V íllam álur, d o -f
tada con i.oOO rsv anuales, se hada .vacante; • f

_ Los aspirantes que á la cualidad de.m $yoéés dé 25 i 
anos reúnan la necesaria aptitud'dirigirán síis soHcltu—f 
des , can)peleúteniente docuinstadas; al A lcálde-Presi- I 
dente de aquella Mqrncfpafidad,- dentro del. término de i 
30 dias, que empezará á contarse desde el en qué se -

>ublique el presente anuncio etii la Gaceta  y Boletín ofi
cial de la provincia; en la inteligencia de que será pre- 
’erido el aspirante que reúna Las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 

Castellón 19 de Setiembre d e 4859,=*Ruiz Higuero.
____________________  3994— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MARTOS,
D. Manuel López Tebs, Alcalde constitucional por 

S. M. de esta villa &c.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre

tario del Ayuntamiento constitucional de la villa de Mar- 
tos, se convocan por el presente personas q u e , reuniendo 
los requisitos prevenidos por la lev v deseen obtenerla, 
presenten sus solicitudes, acompañadas de la documen
tación que crean conveniente, en esta Secretaría de Ayun
tamiento en el preciso térm ino de un mes , contado des
de la fecha de esta pu blicación ; el sueldo anual de dicho 
destino es el de 5.500 r s . , pagados de fondos del caudal 
de propios, sin ninguna otra clase de emolumentos.

Dado en Marios á 13 de Setiembre de 1859.=M anuel 
López Teba.--=Por su mandado, Ramón Cibanto. 3930— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
 ̂ t e  hallan va¿&mtes$h este provincia las plazas dé Se

crete rio dé" los Ayunianiieiites dé la mismlh.que se ex
p í a n  , doladas aí año, la de CacáBelos e n  1.600 r s . , la 
d é io to  y Ansio en 4.900, f M  de .Cuvillas de los Oteros 
en  J900. ;;

v t o s  aspirantes d iñ a rá n  s&s sgÜcUucNüs A los Alcaides 
dé tos respectivos Ayuntamientos dentro del término de
un mes.

León 17 de Setiembre de 1859.~»Genaro Alas.
____________________  3966— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría deí Ayuntamiento de 

Junquera , en esta provincia, dotada con 4.400 rs. anua
les.

Los aspirantes á esta plaza rem itirán sus instancias 
documentadas al Alcalde dentro del término de un mes, 
contado desde el dia de la publicación de este anuncio.

Málaga 15 de Setiembre de 1859. == El Gobernador, 
Antonio Guerola. 3967— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la Codosera , dotada con 2.000 rs. anuos , pagados de los 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Lo que he dispuesto se publique en la Gaceta de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, según lo dispues
to en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, para 
que los que la soliciten acudan al Alcalde en el término 
de 30 dias á contar desde la publicación de este anuncio, 

Badajoz 17 de Setiembre de 1859.=»Juan Barragan.
_____________  3968— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Olivares, con la dotación de 2.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias, desde la pu
blicación del presente anuncio en el Boletín oficial de ésta 
provincia y Gaceta de M adrid, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 21 de Setiembre de 1859.“ Manuel de Podio 
y Valero. 4026— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Bajo el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, y con las formalidades prevenidas por Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 
y demas disposiciones vigentes , tendrá lugar el primer 
domingo del mes de Noviembre inmediato , y hora de 
la una de su tarde, en el Gobierno civil de esta provin
c ia , la adjudicación del remate del Boletín oficial de la 
misma para el año de 1860.

Acompañarán á mi autoridad en aquel acto tres Di
putados provinciales, á quienes oiré en las dudas é in 
cidentes que ocurriesen en la subasta.

Los que quieran interesarse en la misma harán sus 
proposiciones con sujeción al modelo ad ju n to , por me
dio de pliegos cerrados que durante el mes de Octubre 
próximo podrán dirigirme ó depositar en una caja cer
rada y con buzón, que estará con tal objeto expuesta al 
público en la portería de este dicho Gobierno.

Albacete 20 de Setiembre de 1859. —Antonio Hurtado.
, xjuiemi onciat

que hn de publicarse en la provincia de Albacete durante 
el año de \ 860.

1.a Para ser admitido como lidiador á la misma será 
preciso acreditar :

Primero. Tener establecimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensas ó m áquinas, tipos caías 
y demas útiles necesarios para la publicación. *

Y segundo. Haber verificado el depósito de 8.000 rs 
que señala la Real órden de 9 de Octubre de 1849. Se ex
ceptúa de esta obligación al actual em presario, caso de 
presentarse como lid iador, en razón á tener existente 
en la actualidad el referido depósito en garantía de sil 
contrata.

2.a El editor ó empresario del Boletín vendrá obligado 
á redactarlo y publicarlo los tunes, miércoles v viernes 
dé todo el ano de 4860, y á repartirlo por su "cuenta y 
riesgo á los suscritores de la capital en los mismos dias 
enviándolo franco de porte por el correo más inmediato 
al de su publicación á los demas pueblos y suscritores.

3. La dimensión del Boletín y Suplementos será de 
un pliego de papel continuo, tamaño marquilla (26 pul
gadas de largo por 17 y inedia de ancho),dividido en cua
tro planas, con cuatro columnas cada una, del ancho de 
nueve emes de parangona, de tipo del cuerpo 10 conte
niendo cada columna 96 lineas del mismo cuerpo

4.a Ha de insertar el editor en el Boletín, bajo el epí
grafe de «Artículo de oficio,» toda la parte oficial com
prendida en la primera sección de la Gacela de M adrid* 
y los anuncios, circulares y documentos que se le re
mitan ántes de las tres de la tarde del dia anterior al de 
la publicación, con las formalidades prevenidas en las 
Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y 10 de Agosto de 
1856; y también las que le dirijan los Capitanes genera
les de los distritos militares, en virtud de la autoriza
ción que les está concedida por la ley de 9 de Agosto del 
citado año 39. k ®

5 .a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese ariuna 
orden, reglamento &c., ni aun en letra glosilla.se aumen
tará por cuenta del proponente el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa la" inserción si el 
Gobernador de la provincia lo considerase urgente.

6. Los anuncios relativos a amortización se inserta
rán conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de 
Ju lio  de 1838.

7.a Se darán Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede demorarse la circula
ción de alguna órden.

8.a Los avisos de los Ayuntamientos, remitidos por el 
Gobernador a la redacción, se insertarán gratuitamente.

9. Al primer Boletín de  cada mes se acompañará por 
separado el índiée de todas las órdenes publicadas en ios 
del mes anterior, con expresión del número de aquel 
que las contenga y. del de la circular en que se inserten

10 . Por cada ejemplar del Boletín, inclusos los res
pectivos suplementos, se ha de pagar mrs. vn. por
cuyo precio ha de arreglarse el importe de lassu scri- 
ciones que se hagan, tanto por los Ayuntamientos como 
por los pai ticulares, verificándose también al mismo pre
cio la venta de números sueltos.
, einpresario deberá entregar gratis un ejemplar
d e \ m e t m  con sus suplementos para la Diputación pro
vincial; uno para la Dirección general de Agricultura 
Industria y Comercio; 10 para la Secretaría de este Go
bierno , Sección de Fomento y de Estadística del mismo 
y lós qué en la misma se necesiten para unirlos á los 
expedientes en los casos que lo requieran , así como tos 
que se consideren necesarios al Ministerio de la Gober
nación, Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del territorio, y Capitanía general del distrito 
á que pertenece la provincia, y dentro de esta al 

Gobernador civil.
Gobernador militar.
Diputados á Córtes.
Diputados provinciales,
Jefe de la Guardia civil.
Comandantes de línea .de dicho cuerpo en la provin

cia , ségun Real órden de 10 del actual.
Comisario de vigilancia.
Administrador y Comisionado de Propiedades y De

rechos del Estádo. y r
Jefes de Hacienda jle la provincia.
Yicaría eclesiástica de la diócesis.

'Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.
Capitanes generales y Comandantes generales dedos 

departamentos marítimos.
12. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 

cada numero , que facilitara,, a la mitad del precio cor
riente para el público, ai Gobernador, Diputación pro- > 
vinciai y oficinas.de Desamortizaron si lo reclamasen.

13. Para la inserción en el Boletín de las comunica
ciones, órdenes, circu lares, edictos y anuncios, que se 
harán en todo caso por conducto y con beneplácito del 
Gobernador, se observará el órden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado;

Del Gobierno dé te provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados,
De las oficinas de Desamortización.

14. Cuando las necesidades del servicio exigiesen la 
publicación de Boletines extraordinarios . prévía siempre 
la autorización del Gobernador c iv il , si estos no fuesen 
sobre asuntos de Gobierno, él importe de su publica
ción será de cuenta de la dependencia ú oficina que los 
reclamase.

15. La publicación del Boletín oficial se hará por 
cuenta de los fondos provinciales, pagándose por tri
mestres adelantados.

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino de........................., propone redactar y
publicar el Boletín ofteied de la provitkia de Albacete los 
tunes, miércoles y viernes dé todo el año 1860, y re
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores de la 
capital en los mismos dias, enviándolo, por el correo 

.m ás inmediato al de su publicación, á los demas pue
blos y suscritores. Acepta todas las condiciones que co - 
nio tal editor ó empresario se le imponen en el pliego 
publicado en el fíemtin o fic ia l, riúméí’o    corres
pondiente al d ia .   , y ofrece dar cada ejemplar
p or.................. r s ................. cénts.

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se publica en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de todos los interesados que deseen to
mar parte en la referida subasta.

Albacete 20 de Setiembre de 1859.== Antonio Hur
tado. 4029

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

El domingo 6 de Noviembre próxim o, á las tres de 
la tarde, tendrá lugar en este Gobierno la subasta del 
Boletín oficial de esta provincia para el año de 1860, con 
arreglo á lo prevenido en las Reales órdenes de 3 de Se
tiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 y demas dispo
siciones vigentes, bajo las condiciones que siguen:

4.a Se publicarán semanalmente tres números del Bo
letín oficial sin perjuicio de los extraordinarios y suple
mentos que reclame el servicio, y en su caso se deter
mine por este Gobierno.

2 .a La dimensión del Boletín y suplementos será de un 
pliego de papel continuo, tamaño marquilla (26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho), dividido en cuatro 
planas, con cuatro columnas cada una, del ancho de 
nueve emes de parangona , del tipo del cuerpo 1 0 , con
teniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

eiüPresario deberá entregar gratis 10 ejempla
res del Boletín con sus suplementos para la Secretaría 
de este Gobierno, y los que en la misma se necesiten 
para unirlos a los expedientes en los casos que lo requie
ran , ademas los siguientes: uno para el Ministerio de.la 
G obetnación, otro-para la Biblioteca nacional, dos pa
ra el Regente y Fiscal de la Audiencia del territorio, uno 
para la Capitanía general de Castilla la Nueva, otro para 
el Gobernador civil, otro para el Gobernador militar, cinco 
paia los Diputados á Córtes, nueve para los Diputados 
provinciales, uno para el Jefe de la Guardia civ ii, otro 
pai a cada Comandante de línea de dicho cuerpo en la 
piovincia, otro para el Comisario de vigilancia, otro 
para el de Hiendelaencina, dos para el Administrador y 
Comisionado de Propiedades y Derechos del Estado, tres 
para el Administrador, Contador y Tesorero de Hacienda 
^ llc» £ ] ?  P™V‘n«,a , uno para la Vicaría eclesiástica 
de la diócesis, 400 para los Ayuntamientos, nueve para 
los Juzgados de primera instancia , uno para la Bibliote
ca provincm l, o iro para la Dirección general de Agri
cu ltura, Industria y Comercio, y los que se necesiten 
para los Capitanes y Comandantes Generales de los de- 
parlamentos marítimos.

El reparto previo por el correo de estos ejemplares se
ra de cuenta y nesgo del editor,

4 .a A la una de la tarde de los dias fiiados m n  H 
publicación del Boletín deberán estar en ¿ste Gobierno 
los números correspondientes á la Secretada , v unaho- 
ra antes de la salida del correo los de fuera de la ca
pital.

5 .1 El editor conservará archiva/jo^ i .
rarino para el público al Gobernador n ó m a cf^ ° C° ‘'_ 
vincial y oficinas de Desaniorúzacion ¡ V \ X n Z ° fí~

6 . Para la inserción en el Boletín ,Ip i l  !íl! ' 
ciones, órdenes, circulares edi^m. „ com unica-
harán en todo caso por conducto v enn'^np10'05 ’ ,?”e se 
Gobierno, se observará de eSte
gun concepto podrá ser alterado- q P mn"

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial,
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.

t publicacton d°e 
la autorización del Gobernador rivü Y AY siempre

clámase dependencia ú oficina que la r e -

8 a Será de cuenta del contratista , según lo dismiesu,

t o í l B ü K  í á a m o  d V ?  JU1ÍÜ dt' i 838 ( insertar l7do jo relativo al i amo de desamortización. Sin embareo
cuando hubiese necesidad imperiosa de tirar súplem e^
tos compi elidiendo los anuncios de ventas , se pagará su
importe por las oficinas del ramo. P 8

Gobernador á1S|7.aá°il0S Ayuntainienl0S reinitidos por el 
10 Fu el J  leda“ 1? a . se insertarán gratuitamente, 

aun cmnrln J ,  01' °feíin de cada mes se insertará.
órdenes le? me 011 ,Supleiaen(,ü - el índ¡ce de todas las 
! 1Ü “ u  f anterior, y el dia ultimo del año, uno 
éenei al cim orine al que se le pase por este Gobierno.

11. Guando en el Boletín ordinario 110 cupiese alguna 
orden, reglamentos &c.. ni aun en letra ^losilla, se a ? -  
mentai a por cuenta del proponente el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la inserción si el 
Gobeniador de la provincia lo considera urgente.

rá de cuentl°de ? Ia e!" Uidad en  fIue T“ ede rematado se
I r é  . d Z i S , ' * • " " " • ' y *  s”lls ,“r i  * *  w —

acredita^re1 a ^  coino lidiador será preciso

1 . Tener establecimiento tipográfico suficientemente 
anastecido de prensas ó máquinas, tipos, Cajas y dema« 
útiles necesarios para la publicación.

Y 2.° Haber verificado el depósito de 8.000 rs. cuya 
fianza permanecerá íntegra en la Tesorería todo el tiem
po que durare el contrato.

14. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
que se dirigirán á este Gobierno por el correo, ó se de
positaran en la caja cerrada y con buzón que está ex
puesta al publico en la portería de esta oficina en todo 
el mes dé Octubre, y se arregla al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N vecino d e .   , propone redactar y
publicar el Boletín oficial de la provincia de Guadalaia- 
ra los lunes , miércoles y viernes de todo el año de 1860 
y repartirlo por su cuenta y riesgo á tos suscritores dé 
la capital en lós mismos d ias, enviándolo por el correo 
mas inmediato al de su publicación á los demas pueblos
y suscritores, á razón de  céntimos ejemplar, con
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado con 
fecha 20 de Setiembre último.

(Fecha y firma del proponente.)
45.' Si se presentaran dos ó más proposiciones igua

les en el precio de cada ejemplar del B oletín , la suerte 
decidirá la persona á quien se ha de adjudicar ; pero si 
la proposición igual sé hiciese por el actual empresario 
será este preferido sin dar lugar al sortee.

Lo que se anuncia por medio del Boletín para conoci
miento de los que quieran interesarse en dicha subasta 

Guadalajara 20 de Setiembre de 1859.=Pedro Celesti
no Argüelles, 4 ^ 8

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA D É GRANADA.

Se subastan en pública licitación, b a jó la s  condicio
nes J u e  á continuación se expresan, una garita y una 
caseta de nueva construcción én el radio de esta capi
tal, destinadas al servicio de la recaudación de los dere
chos de consumos, con arreglo al proyecto, diseños y 
presupuesto que se hallan de manifiesto en la Adminis
tración principal de Hacienda pública de esta provincia 
impor tantes 1.245 rs. la primera, y 2.407 rs. 50 cénts. la 
segunda, cuyas dos partidas componen la suma de 3 652 
reales 50 cénts,

Pliego de condiciones.
4 •* La subasta tendrá efecto á los 30 dias de haberse 

publicado este pliego de condiciones en la Gaceta de Ma
drid  , y se celebrará de doce á una del dia en los estra
dos del Sr. Gobernador de la piovincia, bajo la presiden
cia de S. S . , asistiendo al acto el Administrador de Ha
cienda pública, el Oficial primero Interventor de la Ad
ministración y Escribano de Rentas: también se dará co
nocimiento de la subasta por medio del Boletín oficial de 
la provincia , y por carteles que se fijarán en los sitios 
públicos, para conocimiento de las personás qué quiéran 
interesarse en ella.

2.a Para poderse presentar como licitadores en esta 
subasta deberá previamente el interesado que lo inten
te consignar en la Tesorería, en concepto de depósito ne
cesario, la cantidad de 365 rs., los cuales , caso de no 
ser adjudicadas las obras en su 'favor, le serán de
vueltos,

3.a Las construcciones se verificarán precisamente 
empleando buenos materiales, y en el modo y forma 
que expresan los diseños, proyecto y presupuesto forma
do por el Arquitecto D. Francisco Contreras, que sirven 
de base á esta subasta, y que estarán de manifiesto en 
esta Administración principal para conocimiento de los 
licitadores.

4.a Él remátente ho pudrá p e fá r  indenugiacion pér 
aumento (te éim ientos, desmontes de id ., m  f i lm e s ; y 
cerramentos, ni de armaduras, te jó te, soleiíá* aderezos, 
puertas y Ventanas, y «fefnás nada íjue ce^ésponda á 
Acarretos, en virtud á q m  todo sé Ra tenido presente 
en el presupuesto. . J

5.a Será de cargo del remátente él pago dé los. hono
rarios devengados en los reconocimientos, formación de 
los proyectos, presupuesto y diseños, ascendente hoy 
á la cantidad de 390 rs.

6.a La Administración principal se compromete á sa
tisfacer en una sola vez al rematante la cantidad de su 
contrato, terminadas que sean las obras después de re 
conocidas por el Arquitecto y aprobado el expediente de 
subasta por la Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas, cuidando de incluir con la debida an
telación en los presupuestos su total importe, á fin de 
que su abono se considere en la inmediata distribución 
de fondos y no entorpezca el puntual pago.

7.a Será obligación del rematante elevar el contrato 
á escritura pública después que la subasta sea aprobada 
por la Superioridad ; y si éste no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. En este caso se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones , pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo. Satisfará 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Es
tado por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes hasta cu
brir las responsabilidades probables si aquella no alcan
zase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se harán las obras por cuenta do la Ad
ministración á perjuicio del primer rematante.

8.a Si por falta de cumplimiento á las bases anterio
res se rescindiese el contrato del rematante, bajo su 
responsabilidad se celebrará nueva subasta con idénti
cas condiciones, siendo de su cuenta el resarcimiento 
de la diferencia que resulte del primero al segundo re
mate, y los perjuicios causados por la dilación en las 
obras, resolviéndose las cuestiones que se susciten por 
la via contencioso-administrativa.

9.a En el caso de que en la segunda subasta no hu
biese lieitador, se ejecutarán las obras por la Adminis
tración á cuenta, cargo y riesgo del rematante,

10. Las obras deberán estar terminadas á los 30 dias 
de otorgada la escritura pública de contrato de que tra
ta la condición 7.a, ó ántes si es posible, siendo respon
sable el rematante de los perjuicios que se irroguen á 
la Hacienda por falta de cumplimiento del contrato, en 
cuyo caso se harán efectivas gubernativamente las res
ponsabilidades en que hubiere incurrido, precediéndose 
contra sus efectos ó bienes especialmente hipotecados, 
y contra los demas que correspondan ai contratista.

11. Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
sujeción al adjunto modelo, y serán admisibles las que 
no excedan de los 3.652 rs. 50 cénts., importe del presu
puesto de construcción.

12. En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les , se efectuará nuevo remate entre los que las hayan 
presentado por espacio de media hora.

13. Será de cuenta del rematante todos los gastos de 
la subasta y los derechos de reconocimiento de peritos.

4 4. A las 48 horas de terminado el acto de ia sunas- 
ta , presentará el rematante un fiador abonado que ga-

reeo„oc¡«ia¡  q üo‘sea„-las ¿bró8“ ,
reales que se designan en la condición Ó  eo no depósi
to necesario para optar á dicha subasta. ‘
YaldéannCÍa ^  Setiembr® ¿o I 8ó9~.~=l\ G., Jk/sO rctci,

Modelo de proposición.

D . . . . . .  . vecino d e . . . . . . . ,  enterado del pliego de
condiciones con que se subastan las obras que han de 
verificarse para la construcción de una garita y una ca
seta en el radio de esta ciudad para el servjcio de la re
caudación de los derechos de consumos, ofrece ejecutar
las por la cantidad de , sujetándose en un todo á
las bases establecidas en el expresado pliego de condi
ciones.

(Fecha y firma del proponedle.)

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia y en Virtud délas leyes de 1 ,'de Mayo de 1885 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para sucumplimien-
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirán, las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Octubre próximo, de doóe 
a una de la tarde r en las Casas consistoriales de esta cor
te ja n te  el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. ^  
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
MAYOR CUANTÍA,

Número 2.915 del inventario.— La segunda suerte de 
tieira baldío de la Caleriza, téi mino de Torrelaguna 
procedente de propios, de caber 230 fanegas, equivalen
tes á 78 hectáreas , 75 áreas y 20 centiáreas de tercera 
clase, conteniendo tom illo, romero y grandes cerros de 
tierra caliza. Linda N, tierra de Juan Sangrador, M. tier
ras de particulares y de Navacerrada , L. el arroyo del 
Mortero y P. el arroyo del Despeñadero , tasada en 46.000 
reales, y capitalizada, por la renta de 2.300 rs. que le han 
graduado los peritos, en 51.750 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.915 del inventario.— La tercera suerte de tier
ra de la Caleriza baldío, en dicho término y de la m is
ma procedencia, de caber 397 fanegas, equivalentes á 
4 35 hectáreas, 93 áreas y 28 centiáreas de tercera cla
se , conteniendo tomillo, romero y grandes cerros de pie
dra caliza. Linda N. y M. tierras de particulares, L. el 
Despeñadero y P. el Cobanchon: tasada en 73.400 rs y 
capitalizada por la renta de 3.670 rs. que le han gradua
do los peritos en 82.515 r s ., tipo para ia subasta.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLF:SIAS. 

Propios.— Rústicas.

San Martin de Valdeiglesias.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 3.655 del inventario.— Un terreno llamado P ra
do cerrado, sito en el punto nombrado Navaredonda 
término dé San Martin de Valdeiglesias, procedente de* 
sus propios, de caber 21 fanegas, equivalentes á 9 hec
táreas, 39 áreas y 31 centiáreas de primera y segunda 
clase de secano. Linda N. y M. tierras particulares L. el 
arroyo de Tórtolas y P. camino Real: capitalizado, por la 
renta de 240 rs. que le han graduado los peritos, én 5.400 
reales, y tasado en 600 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 3.659 del inventario.— Una tierra denominada 
Pradejones, sita en el punto nombrado Navaredonda 
en dicho término y de igual procedencia, de caber 2 Í  
fanegas, equivalentes á 9 hectáreas, 39 áreas y 30 centiá
reas de segunda clase y de secano. Linda N. arroyo de 
la Avellaneda, M. propiedad p articu lar, L. otro del Es
tado y P. dicho arroyo de Avéllaneda*: capitalizadá, por la 
renta de 200 rs. que le han graduado los peritos, en 4.509 
reales, y tasada en 5.000 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 3.363 del inventario.— Un pedazo de monte de
nominado Nava Pozos, en dicho término' V de totrál 
procedencia, de caber 57 fanegas , equivalentes á 25 hec
táreas, 49 áreas y 57 centiáreas dé segunda y tercera 
clase de secano , conteniendo chaparros y pinos dé poca 
importancia Linda N. jurisdicción de Pelayos, M. veredá

i  ̂ otras ^  Estado : capitalizada , por la ren
ta de 240 rs. que le han graduado los peritos’, en 5.400 
reales, y tasada en 6,000 re ., tipo para la subasta.

Num. 3.667 del inyentario.-^Una dehesa denominadá 
Cerro de ban Esteban, en dicho término y procedencia, de 
eaber 160 tenegas, equivalentes a 74 héétáreas, 56 áreas

y 69 Centiáreas de segunda y tercera clase y de secano, 
conteniendo chaparros y pinos de todos gruesos de poca 
importancia. Linda N. el rio de Alberche, M. ju risd ic
ción de Pelayos, L. herederos de Tomas Trabado y P. 
propiedades particulares: capitalizada, por la renta de 
400 rs. que le han graduado los peritos, en 9.000 r s . , v 
tasada en 12.000 rs ., tipo para la subasta.

Robledo de Chavela.

Núm. 3.628 del inventario.—Una pieza de tierra de
nominada Prado cerrado, sita en el punto nombrado Na- 
vahonda, término de Robledo de Chaveta, procedente de 
los propios del mismo, de caber 8 fanegas, equivalentes 
a 5 hectáreas , 57 áreas y 83 centiáreas de primera y 
segunda clase y de secano. Linda L., M., L. y P. con pro
piedades particulares: capitalizada , por la renta de 200 
reales que le han graduado los peritos , en 4.500 rs ., y 
tasada en 5.000, tipo para la subasta.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Sevilla la Nueva.

Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 3.109 del inventario.— Un arbolado, sito en el 
¡tóhto nombrado E ncinar, término de Sevilla la Nueva, 
•|lfj$cedente de propios del m ism o, el cual lleva como 
jgfeftietario D. Francisco Moreno, de caber 3 fanegas, con- 
teílendo 2 encinas de primera y tercera clase. Linda N. 
W n in o  de Sacedon, M. camino del Praderon , L. tierra 
l e  D. José Rodríguez, P. otra de D. Juan R ib o l: capita
lizada, por la renta de un real que le han graduado los 
p erito s, en 28 rs. 80 c é n ts ., y tasada en 64 rs. , tipo pa
ra la subasta.

Núm. 3.109 del inventario.—Otro id. , sitd en el pun
to nombrada e l  E n cin ar, én dicho término y de igual 
procedencia, la cual lleva como propietario D. Francis
co Moreno, de caber 6 celemines, conteniendo 7 enci
nas, de las cuales 2 son de primera clase y 5 de terce
ra. Linda* N. camino de Madrid, Mediodía tierra de Doña 
Angela Alvaredo, L. otra de José Rodríguez, y P. otra 
de Bruno Gómez: capitalizada, por la renta de 3 rs. que 
le han graduado ios peritos, en 67 rs. 50 cénts., y tasa
da en 140 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 3.109 del inventario.—Otra id. en dicho punto 
del E ncinar, en el mismo término y de igual proceden
cia , de caber 2 fanegas, la cual lleva como propietario 
D. José Rodríguez, conteniendo 4 encinas, de la sq u e  
una es de primera clase y 3 de tercera. Linda N. cami
no de qnmedio, M. tierra de- Doña Facunda Domín
guez, L. y P, otra de D. Rosendo Pardo: capitalizada, por 
la renta de un real y 44 cents, que le lian graduado los 
peritos, en 32 rs. 40 cénts., y tasada en 72, r s ., tipo 
para la subasta.

Núm. 3.109 del inventario.—Otro id., sito en el mis
mo punto del Encinar, en igual término y de la misma 
procedencia, la cual lleva como propietario D, José R o - 

. driguez, de caber 3 fanegas, 6 celemines, conteniendo 8 
en cin as, de las que una es de primera c la se , 4 de se- 

: gunda y 3 de tercera. Linda N. camino déi Praderon, M. 
tierra de D. Romualdo Benito , L. otra de Doña Sabina 
Diaz, y P. Otra de Doña Luciana Diaz: capitalizada, por la 
renta de 3 rs. que le han graduado los peritos, en 67 
reales 50 cénts., y tasada en 152 rs ., tipo para la su
basta.

Núm. .3.109 del inventario.—Otro id. en el susodicho 
punto del Encinar, en el mismo término y de dicha pro
cedencia, la cual lleva como propietario D. José Rodrí
guez, de caber 3 fanegas, conteniendo 27 encinas, de las 
cuales 6 son de primera clase, 12 de segunda y 9 de ter
cera. Linda N. camino de Madrid, M. tierra de Doña Vi
toria Batanero, L. otra de Doña Facunda Domínguez y 
Vicente Batanero, y P. otra de D. Francisco Moreno*, ca
pitalizada, por la renta de 13 rs. que le han graduado 
los peritos, en 292 rs. 50 cén ts ., y tasada en 636 r s . , ti
po para la subasta.

Núm. 3.109 del inventario.—Otro id.* silo en el m is- 
1 rao punto del Encinar, en dicho término y de igual pro

cedencia, el cual lleva como propietario D. José Rodrí
guez, de caber 3 fanegas, conteniendo 33 encinas, de las 

1 que 8 son de primera clase, 4 2 de segunda y 13 de ter-
J cera. Linda N ., M. y P. tierra y encinar del Conde y L.
• vereda del Tejar: capitalizada , por la renta de 15 rs. que 

le han graduado los peritos, en 337 rs. 50 cén ts., y ta
sada en 762 rs., tipo de la subasta.

1 Núm. 3.109 del inventario .— Otro id. en dicho sitio, 
término susodicho y de la misma procedencia, el cual

> lleva como propietario D. Manuel Ensebio Amorós , de ca
ber 4 fanegas, conteniendo 3 encinas, de las que una es 
de primera clase y 2 de segunda. Linda N, camino car-

• retero M. y L. id. de Madrid, y P. tierra de Bienes na
cionales: capitalizada, por la renta de 2 rs. que lé han

> graduado los peritos, en 45 r s .,  y tasada en 100 rs ti
po para la subasta. ’ ’
. ^ ? úíllri3,1J )9 del inventario.— Otro id., sito en el indi
cado punto del Encinar, do igual término y procedencia 
el cual lleva como propietario D. Manuel Éusebio Amo
rós, de caber 6 celem ines, conteniendo 3 encinas de 

( las que 2 son de primera y una de segunda clase
( Linda N. tierra de Doña Paula M oreno, M. y L. Camino

de Brúñete y P. encinar del Conde: capitalizada por la 
Te£ ¡  t  Tue le han graduado los peritos, en 67 
rebles 50 cents., y tasada en 140 r s . , tipo para la s u -  
nasta.

Núm. 3.109 del inventario.—Otro id. , sito en el dicho 
punto y de igual termino y procedencia, el cual lleva 
como propietario D. Manuel EuSebio Atnórós, dé caber 
2 fanegas, conteniendo 43 encinas de las cuales 3 

c la se> d|: segunda y 18 de tercera. 
M .*?-* y P , tierrasd e D- Miguel Pontes. M. camino de 
Madrid y L. el mismo y tierra de Eusebio Amorós: capi
talizada, por la renta da 14 rs. que le han graduado ios

Easfa°S’ 6n 1S' Y taSnda CU 692 rS' ’ tipo p:1ra la su“
Num. 3.109 del inventario.—Otro id. en el expresado 

punió y de igual término y  procedencia, el cual lleva 
como propietario D. Manuel Eusebio Amorós, de caber 6 
fanegas, conteniendo S6 encinas, de las cuales 5 son de 
primera clase, 35 de segundi y 16 de tercera. Linda N 
camino carretero, M. camino de Madrid, L. tierra dé 
Bienes nacionales y P otra de Modesta y Tomas Hernán
dez, capita.izada, por la renta de 21 rs. que le han gra
duado los peritos en 471 reales 50 cénts., y tasada en 
1.064 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 3.109 del inventario.—Otro id., sito en el D u n -  
to nombrado Encinar del Conde, en dicho término v 
de igual procedencia el cual lleva co.ho propietario el 
Sr. Conde de Sevilla la Nueva, de caber 25 fanegas, con- 
femendo 264 encinas, de las cuales 85 son de.primera 
clase , 112 de segunda y 67 de tercera. Linda N. encinas 
de Bienes nacionales y de D. Nicolás del Villar M ca - 
V,11110 de Brúñete, L. encinas de D. Eusebio Amorós y 
Miguel Cárdenas, y P. otras del Conde y D Vicente Ba
tanero: capitalizada, por la renta de 152 rs. que le han 
graduado los peritos, en 3.420 rs„ y tasada en 7.608 rea- 
Ies , tipo para la subasta.

Núm. 3.109 del inventario .-O tro  id. en el mismo 
punto que el anterior, de igual término y procedencia 

; el cual lleva como propietario el Sr. Conde de Sevilla lá 
Nueva, de caber 27 fanegas, 6 celem ines, conteniendo 
330 en cin as, de las cuales 104 son dé primera clase 133 
de segunda y  93 de tercera. Linda N. bosque del Con-- 
de, M. tierra del T ejar, L. vereda de las Suertes y P. ca 
mino del T e jar: capitalizada por la renta de 185 reales 
que le han graduado los peritos, en' 4.162 rs. 50 céntimos 
y tasada en 9.272 rs ., tipo para la subasta.

Las dos fincas señaladas con los números 2.915 del 
inventario han sido declaradas enajenables por el señor 
Ingeniero de Montes con arregid al Real decreto de 16 de 
Febrero de 1859.

ADVERTENCIAS.

1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo 
de la subasta. 1

2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas 
como procedentes de corporaciones civiles, se pagará en 
metálico y en 40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uño* 
el primero a los 45 dias siguientes al de notificársela ad
judicación, y  los restantes con el intervalo de un áño 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según

: se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.
3. Las fincas de mayor cuantía del Estádo eohtto 

nuarán pagándose en los 15 plazos y 44 años que pr*~ 
vieñe el art. 6.° de la ley de 1 .° de Mayo de 1855, y oon 
ia bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á Ips 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de Ja Deuda 
publica, Consolidada ó direrida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de Tá ííiericiónada ley. Las de menor ctteh- 
tia se, pagarán en 20 plazos iguales, ó lo qué es io ftite- 
mo durante 4 9 años, A los compradores que anticipen 
uno más p ía te  úó  se les hará más abono que el 3 por 
400 anual ; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de io que se dispone en las instrucciones de 34 
dé Bfáyo y 30 ae Junio efe 4855,

4;* Ségun resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración especial dé Y én tard e  
Bienes nacionales de e^ta provincia , las fincas de qué se 
trátá río se hallan gravadas con carga alguna: pero si 
apareciese posteriorm ente, se indemnizará al compra

dor en ios términos que en Tá ya citada ley sé deter
mina.

5.a Los derechos de expediente hasta lá toma da no- 
sesion sarán d e  cuente do t e  rematantes.

A te vez que en esta capital se verificará otro



remate en el mismo dia y hora en T orre laguna, San 
Martin de Valdeiglesias y Navalcarnero.

Lo q u e  se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran in te re sa re  en la adquisición de las fin 
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

4.a Se consideran como bienes de corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del E stado , y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b re , los de Instrucción pública superior cuyos p ro 
ductos ingresen en las Cajas del Estado, los del secues
tro del ex-Infante D. C arlos, los de las co frad ías, obras 
pias, santuarios y todos ios pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiás
ticas, cualquiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas 
de su  fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

Madrid 4 4 de Setiembre de 1 8 5 9 .=  El Comisionad ) 
principal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia , y en virtud  de las leyes de 4,° de Mayo de 4 855 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora que 
S3 dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 5 de Octubre de 1859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE OLIVENZA

MAYOR CUANTIA.

Núm. 692 del inventario .—Un terreno de pasto de se
gunda y tercera clase, con arbolado, que radica en el 
término de Villanueva del F resno , y perteneciente á sus 
prop ios, conocido con el nombre de Dehesita. Ha sido 
dividido por los peritos en cinco porciones, de la m ane
ra sigu ien te :

Primera porción de 286 fanegas , ó sean 18.417 áreas, 
y 18 cen tiáreas, y contiene 1.812 encinas. Linda por E. 
con.el baldío de las T apias, por S. con la ribera de Al- 
carrache, donde tiene su  abrevadero, por O. con el ca
mino que desde dicha villa sale á la de Valencia de 
Mombuey, y por N. con cercados de Pedro Gollizo.

No teniendo esta porción renta conocida por razón 
de la división , se ha capitalizado, por 2.828 rs. de renta 
que los peritos le señalan , en 63.630 rs. en venta , y ta
sada por los mismos en 70.714 r s . , tipo de la subasta.

Segunda porción de 189 fanegas, ó sean 1 2.4 70 áreas 
y 79 centiáreas, y contiene 1.874 encinas. Linda por E 
con la p rim e ra , por S. con la ribera de Alcarraehe, don
de tiene su abrevadero con una fuentecita llamada del 
S apo , por O. con la tercera porción , y por N. con los 
cercados de Pedro Gallizo. Tiene dos hornos de teja y la
drillo , de Román G onzález, los cuales no se comprenden 
en la tasación. Ha sido capitalizada en igual forma por 
2.576 rs. de renta que los peritos le señalan, en 57,960 rs 
en venta, y tasada por los mismos en 64.4i7 rs tiñó 
para la subasta. * ’ v

Tercera porción de 130 fanegas, ó sean 8.381 áreas y 
45 centiáreas, y contiene 1.4 44 encinas. Linda por E. con 
la segunda, por S. con ribera de A lcarraehe , donde tie
ne su abrevadero , por O. con la cuarta pófeion y por 
N. con la cerca potril y  callejón de las Cercas de Morera 
Ha sido capitalizada en igual forma, por 1.127 rs de re n -’ 
ta que los peritos le señalan, en 25.357 rs. 50 cénts en 
venta , y tasada por los mismos en 43.199 rs. tipo para 
la subasta. r  ^

Cuarta porción de 186 fanegas , ó sean 1 4.977 áreas y 
61 centiáreas, y contiene 822 encinas. Linda por E. con 
la tercera , por S. con ribera de Alcarraehe , donde tiene 
su abrevadero, asi como en una fuentecilla pequeña y 
por O. y N, con la represa , huerta de Cano y parte de la 
cerca ipotril, circunvalándola por dicha represa la pared 
ruinosa. Ha sido capitalizada en igual forma, por 1.737 
reales de renta que los peritos le señalan e n ’ 39.082 rs 
50 cents, en venta, y tasada por los mismos en 43 43Í 
reales, tipo de la subasta.

Q uinta porción, ó sea cerca potril m urada. Consta de 
63 fanegas, ó sean 4,056 áreas y 93 centiáreas, y contiene 
252 encinas. Linda por E. con camino que de dicha villa 
sale para la Amarilleja , por S. con la cuarta porción 
por O. con la huerta deCano y D. Matías Vega, v por N 
con D. Gonzalo Morera y D. Francisco Montero/Ha sido 
capitalizada en igual forma, por 1.447 rs. de renta que 
los peritos le señalan, en 32.557 rs. 50 cénts. en venía 
y  tasada por los mismos en 36.448 r s . , tipo de la su 
basta.

Núm. 706 del inventario .— Otro terreno titulado De- 
hesilla, de labor de segunda y tercera clase , que radi
ca en el térm ino de Válverde de Leganés y pertene
ciente á sus propios. Consta de 350 fanegas, ó sean 
22.538 áreas y 51 centiáreas, y contiene 2.753 encinas 
7.542 chaparros y 264 matas de chaparro. Linda por e ! 
con la cañada que divide esta dehesa de la cerca de olivos 
titulada el Higueral, con cuyo nombre se conoce tam bién 
el pozo enclavado en dicha cañada, lindando tam bién con 
los Corchos agregados á la dehesa de los Fresnos de 
D. Luis Villanueva; por S. con dicha dehesa, por O. con 
la Gineta y baldío de la peña del Gato, y  por N. con ca
mino del Corral de las vacas que se dirige á dicho Hi
gueral. Atraviesan esta finca el camino que de dicha vi
lla se dirige á la de Barcarrota, y una vereda y trocha 
de N. AS. á la misma población. En este terreno se en
cuentra una fuente conocida por Pilar queb rado : otra á 
media falda y mirando á N. en el cerro de la Aduana, v 
continuando én dirección á S. se encuentra el arroyo del 
mismo nombre, y á su conclusión charcos profundos que 
conservan agua todo el año. Las lindes de los Fresnos 
su agregado de los Corchos y la Gineta se distinguen 
por la pared que' las divide con esta finca. Ha sido ca
pitalizada, por 5.000 rs. de renta que produce, en 112.500 
reales en venta, y tasada por los peritos en 8.000 rs de 
renta y .214,064 rs., tipo de la subasta.

PARTIDO DE LLERENA,

Núm, 445 del inventario.—Un terreno titulado Cam
po de Gam os, de pasto y labor de segunda y tercera cla
se , que radica en término de la Granja de *Torrehermo- 
sa y perteneciente á sus propios. Consta de 66 fanegas, 
ó sean 4.250 áreas y 12 centiáreas. Linda con el egido 
Patinero , Campo Santo, camino de Correa, baldío de 
Solanas y camino que de esta villa va á Fuente ovejuna. 
La atraviesa un cordel mesteño, y en su centro existen 
unas tierras propias de D. Francisco de la Liera , Doña 
Isabel Muñoz y Juan Antonio M erino, vecinos de dicha 
villa, y tiene también un pozo que sirve de abrevade
ro común. Fue dividido en 5 porciones; pero con apro
bación de la Dirección general, fecha 10 de Agosto, sale á 
la venta en junto. Ha sido tasado por los peritos en 592 
reales de renta y 12.000 rs. en venta, y  capitalizado, por 
5.070 r s ., que anualm ente produce, en 114.075 r s . / t ip o  
de la subasta

Núm. 446 del inventario .--O tro terreno de igual pia
se y procedencia, con arbolado, que radica en dicho té r
m ino, titulado Quinto del Rubio. Consta de 64 fanegas 
ó sean 4.421 áreas y 3&centiáreas * y contiene 4.340 en
cinas. Linda con parada de la casa de la S ie rra , con 
tierras de D. Miguel de la G ala , con otras de Diego Ga
la , con las de la viuda de D. Pedro Asunción Montero y 
con el Regajo que en tra  á principio del m atorral, cor
tando á una encina señalada con piedra nacida á vista 
de los majadales viejos al pié del camino viejo que des
de dicha villa se dirige á Fuente ovejuna. Fue también 
dividido en cuatro porciones, y  sale á la venta en junto  
por las mismas razones que el anterior. Ha sido capita
lizado, por 865 rs. de renta que produce, en 19.462 rea
les 50 cents, en v e n ta , y tasado por los per itos en i  127 
reales de renta y 22.550 r s . , tipo de la subasta.

Num. 446 d<*l inventario.—Otro terreno de igual cla
se y procedencia en dicho término, con arbo lado /titu la
do Quinto de Zorreras. Consta de 4 30 fanegas, ó sean 
8.37i áreas y 45 centiáreas, y contiene 2.800 encinas 
Linda con el terreno anter ior, con el cordel mesteño deí 
rio Sujar, camino de Fuente oyejuna y tierra de parti
culares, Se hallan dentro de él y  á su entrada dos ma
jada* dé cerdos de vecinos de dicha villa. Fue también 
dividido en 5 porciones, y se saca á la venta en jun to  
coitió los anteriores. Ha sido tasado por los peritos en 
2.695 rs. de renta y 66.000 rs. en v e p ta , y capitalizado 
por ^.100 rs . que actualmente produce, en 69.750 rs ti
po-de la subasta. V

Núm. 446 del inventario .—Otro terreno de igual cla
se y procedencia en dicho té rm in o , con arbolado, ti tu -  
tedO Quinto del Rinconcillo. Consta de 105 fanegas, ó 
sean 6,964 áreas y  55 cen tiá reas; y contiene 1.967 enci
nas. Liúda con el de las NaVas, Solanas y Valdejaguas; 
sigtié á la parada mesteña de ía fuente del Sújar y con 
el cordel meáteno del mismo rio. Tiene dentro las cercas 
de M atasanos, Praddlos y cerro de Pila en donde hay 
una ntájada de cerdos de vecinos de dicha villa y un  
chaparral de Doña María Manuela Aranda: Pasa por esta 
tinca una servidum bre ó abrevadero de 40 varas de an- 
cho ca ra  lo® ganados qué bajan á la huerta de Sujar. 
r u é  también dividido en tres porciones, y se saca a la 
venta en jun to  como los anteriores, Ha sido (asado"por

los peritos en 2.180 rs. de renta y 43.805 rs. en venta, y 
capitalizado, por 3.690 rs. que anualm ente p roduce, en 
83.025 rs., tipo para la subasta.

Núm. 446 del inventario.—Otro terreno de igual cla
se y procedencia en dicho térm ino, con arbolado, titu 
lado Quinto de las N avas, consta de 123 fanegas, ó sean 
7.920 áreas y 68 centiáreas , y contiene 2.306 encinas. 
Linda con camino de Fuenteovejuna, con el de la Coro
nada y cufiada de Tablero, lím ite dél Rinconcillo. Fué 
tam bién dividido en cuatro porciones, y se saca á la 
venta en jun to  como ios anteriores. Ha sido capitalizado, 
por 2.740 rs. de renta que produce, en 61.650 rs. en ven
ta, y tasado por los peritos en 2.530 rs. de renta y 91.198 
reales, tipo de la subasta.

Núm, 447*del inventarío.—Otro terreno de igual clase 
y procedencia en dicho té rm in o , con arbolado, titu la
do Quinto de Solanas, consta de 135 fanegas, ó sean 
8 693 áreas y 42 centiáreas, y contiene 2.584 encinas. 
Linda con el camino de Coronada por la izquierda hasta 
la cañada del Tablero, tomando la linde del Quinto de 
Yaldelaguas , cercas abajo hasta la esquina de la cerca 
de C orrea , con el cordel mesteño y cortinalos del campo 
de Gamos. Pasa por esta finca la servidum bre que viene 
de la fuente Aldana. Fué también dividido en cuatro 
porciones, y se saca á la venta en jun to  como los ante
riores. Ha sido capitalizado, por 1.960 rs. de renta que 
produce so’o el fruto de bellota , en 44.100 rs. en venta, 
y tasado por los peritos en 2.654 rs. de renta y 53.140 
reales, tipo de la subasta.

Núm. 448 del inventario.—Otro terreno de igual c la
se y procedencia .en dicho térm ino , con arbolado, titu 
lado Quinto de Y aldelaguas; consta de 128 fanegas, ó 
sean 8,242 áreas y 65 centiáreas, y contiene 1.980 en
cinas. Linda con cordel mesteño que pasa por la cerca 
de Correa, con camino y servidumbre de la Fuenlabrada 
que baja al abrevadero de las H ortezuelas, cercas arriba 
de Doña Isabel Muñoz, Quinto de Y alderroscas, Rincon
cillo y Solanas y pared abajo de la cerca de D. Francisco 
A révalo, de los herederos de D. Pedro de la Gala y de la 
viuda de D. José Espino. Tiene dentro varias majadas de 
cerdos de vecinos de dicha villa, y una cerca de D. Ma
nuel Alvarez. Fué también dividido en cuatro porciones, 
y se saca á la venta en jun to  como los anteriores. Ha 
sido tasado por los peritos en 1.985 rs. de renta y 39780 
reales en venta, y capitalizado, por 1.920 rs. que anual
mente produce en 43.200 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 449 del inventario.—Otro terreno de igual cla
se y procedencia en dicho té rm in o , con arbolado, titu 
lado Quinto de Yalderoscas, consta de 112 fanegas , ó 
sean 7.212 áreas y 32 centiáreas, y contiene 1.874 enci
nas. Linda con los chaparrales de Ram írez, Quinto 
de Yaldelaguas , dehesa dq los Cañuelos , camino que 
de dicha villa sale á la Cardenchosa , tierras de pa rticu 
lares y Quinto de la Mesa. Fué también dividido en 4 
porciones, y se saca á la venta en jun to  como los an
teriores. Ha sido tasado por los peritos en 1.120 rs. de 
renta y 22.530 rs. en venta, v capitalizado, por 1.400 rea
les que anualm ente producé, en 31.500 r s . , tipo para la 
subasta.

PARTIDO DE HERRERA DEL DUQUE.

Núm. 325 del inventario.— Una dehesa de labor de 
segunda y tercera clase, con arbolado , titulada de la 
Jara, que radica en térm ino de Talarubias y pertene
ciente á sus propios. Ha sido dividida con aprobación 
de la Dirección general, fecha 4 de Agosto ú ltim o , en 
23 porciones, en la manera siguiente:

Prim er tra zo, titulado Moheda, de seis suertes.

Prim era suerte de 130 fanegas, ó sean 8.371 áreas y
45 centiáreas , contiene 800 encinas. Linda por E. con 
coladas baldías de dicha villa, por S. con colada del 
Marcha 1, por O. con la segunda suerte y por N. con el 
trazo titulado Cerro de las Erices. Ha sido capitalizada, 
por 681 rs. de renta que los peritos le señalan mediante 
no tener otra conocida por razón de la división , en 
15.322 rs. 50 cénts. en venta, y tasada por los mismos 
en 28.500 rs., tipo para la subasta.

Segunda suerte de 115 fanegas, ó sean 7.405 áreas y 
51 centiáreas, y contiene 400 encinas. Linda por E. con 
la an te r io r, por S. con las coladas del M archa!, por O. con 
la tercera suerte y por N. con el trazo titulado Cerro de 
las Erices. Ha sido capitalizada en igual forma, por 604 
reates 50 cénts. de renta que los peritos le señalan, en 
13.601 rs. 25 cénts. en venta, v tasada por los mismos 
en 20.350 rs., tipo de la subasta.

Tercera suerte de 126 fanegas, ó sean 8.113 áreas y 
86 centiáreas, y contiene 416 'encinas. Linda por E. con 
la anterior, por S. con coladas del M archal, por O. con 
la cuarta suerte y por N. con el trazo Cerro de las E ri
ces. Ha sido capitalizada en igual forma, por 758 r s /  88 
céntimos en renta que los peritos le señalan en 17 074
■«fiaInSr 80 C/ n ts ' ?l\ vent*> Y bisada por los mismos en 25.396 r s . , tipo de la subasta.

Cuarta suerte de 130 fanegas, ó sean 8.371’áreas y 45 
centiáreas, y contiene 300 encinas. Linda por E. con la 
tercera , por S. con coladas del M archal. por O. con la 
quinta suerte y por N. con el trazo Cerro de las Erices 
Ha sido capitalizada en igual forma, por 645 rs. de renta 
que los peritos le señalan, en 14.512 rs. 50 cénts. en ven
ta , y tasada por los mismos en 21.400 r s . , tipo de la su 
basta.

Quinta suerte de 130 fanegas, ó sean 8.371 áreas y 
43 centiáreas, y contiene 700 encinas. Linda por E. con 
la cuarta, por S. con la colada del Marchal y dehesa de 
Asande, por iO. con la sexta suerte v por Ñ. con trazo 
Cerro de las Erices, Ha sido capitalizada en igual forma, 
por 717 rs. de renta que los peritos le señalan , en 16.132 
reales 50 cénts. en venta, y tasada por los mismos en
23.800 rs., tipo para la subasta.

Sexta suerte de 130 fanegas, ó sean 8.371 áreas y 45 
centiáreas, y contiene 1.500 encinas. Linda por E. con la 
quinta, por S. con colada de Asande, por O. con la m is
ma colada y hoja de Sirnendo y por N. con trazo Cerro 
de las Erices. Ha sido capitalizada en igual forma, por 
1.050 rs. de renta que los peritos le señalan , en 23.625 
reales en venta, y tasada por los mismos en 35.100 rs. 
lipo de la subasta. -

Segundo trazo., titulado Ceno de las E rices, de seis suertes

Prim era suerte de 122 fanegas, o sean 7.856 áreas y 28 
centiáreas, y contiene 650 encinas. Linda por E con la co
lada baldía de dicha villa, por S. el trazo titulado Moheda 
por O. con la segunda suerte y por N. con el trazo llama
do Cañada de las Yigas. Ha sido capitalizada como las an
teriores. por 809 rs. 40 cénts. de renta que los peritos le 
señalan, en 18.211 rs. 50 cén ts.en  venta , y tasada por lo* 
mismos en 26.700 rs., tipo de la subasta.

Segunda suerte de 126 fanegas, ó sean 3.113 áreas v 
86 centiáreas, y contiene 1.600 encinas. Linda por E. con 
la prim era , por S. con el trazo de Moheda, por O. con la 
suerte tercera y por N. con trazo llamado Cañada dé la s  
Vigas. Ha sido capitalizada en igual forma, por 1724 rs. 40 
ééntimos de renta que los peritos le señalan, en 38799 rs. 
en venta, y tasada por los mismos en 57,380 rs.. tipo para 
la subasta.

Tercera suerte de 125 fanegas, ó sean 7.920 áreas y 
68 centiáreas, y contiene 1.000 encinas. Linda por E 
Con la segunda, por S. con el trazo de Moheda por O 
con la cuarta suerte y por N. con el trazo Cañada de las 
Vigas. Ha sido capitalizada en igual forma, por 1.582 rs. 
Í0  cénts. de renta que los peritos le señalan, en 35.590 
reales 50 cénts. en venta, y tasada por los mismos en 
52.640 rs., tipo de la subasta.
: Cuarta suerte de 126 fanegas, ó sean 8.113 áreas y 86

cen tiáreas , y contiene 800 encinas. Linda por E con la 
tercera , por S. con trazo de Moheda , por O. con la qu in 
ta suerte y por N. con trazo de Cañada de las Yigas. Ha 
sido capitalizada en igual forma, por 1.580 rs. 40 cén ti
mos de renta que los peritos le señalan en 35.599 rs. 
en venta, y tasada por los mismos en 52.600 rs., tipo 
de la subasta,

Quinta suerte de 126 fanegas , ó sean 8.113 áreas y 
86 centiáreas, y contiene 700 encinas. Linda por E. con 
la cuarta, por S. con trazo de Moheda , por O. con la 
sexta suerte y por N. con trazo Cañada de las Vigas 
Ha sido capitalizada en igual forma, por 1.182 rs. de 
renta que los peritos le señalan, en 26,595 rs. en venta 
y tasada por los mismos en 39.500 rs., tipo de la su
basta.

. Sexta suerte de 130 fanegas, ó sean 8.371 áreas y 45 
céntiáreas, y  contiene 1.000 encinas. Linda por E. con la 
quinta , por S. con trazó de Moheda, por O. coh la Roja 
de Sirnendo y por N. con trazo dé la Cañada de las 
Yigas. Ha sido capitalizada en igual forma, por 1.272 rea
les de renta que los peritos le señalan, en 2P8.620 rs. en 
venta, y tasada por los mismos en 42.500 rs., fipo de la 
subasta. *

'tercer trazo, llamado Cañada de las Vigas) eii seis suertes.

Prim era súerte de 130 fanegas, ó Seati 8.371 áreas y
46 centiáreas y contiene 800 encinas. Linda por E. Con 
coladas baldías de dicha v illa , por S. Con trazo Cerro 
de Erices, por O. con la segunda suerte y por N. con 
trazo de la Solana. Tiene una huerta m urada fuera de 
lá marca, que no es objeto de la venta. Ha Sido capitali
zada corno las anteriores, por 1.069 rs. 50 cénts. de ren
ta que los peritos le señalan,- en 24.063 Ts. 75 cénts. en 
venta, y tasada por los mismos en 35.600 rs. , tipo de la 
subasta . , -

Segunda suerte de 130 fanegas, ó sean 8.371 áreas v 
45 centiáreas, y contiene 1.200 encinas. Linda por E. con 
lü primera, por S, con trazo Cerro de Erices, por O con 
la tercera y por N* con trazo de la Solana. Ha sido ca
pitalizada en iguál forma, por 996 rs* de renta ijue los

peritos le señalan, en 22.410 rs. en venta, y tasada por los 
mismos en 33.300 rs.. tipo de la ’subasta*

Tercera suerte do U? • fanegas, ó sean 7,985 áreas y 
7 centiáreas. y contiene 400 encina.-;. Linda por E. con 
la segunda, por 5. ron trazo Cerro de Erices , por O. con 
la cuarta y por N. con trazo de Solana. Ha sido capita
lizada en igual forma, por 1.113rs. 60 cénts. de renta que 
los peritos le señalan, en 25.056 rs. en venta , y  tasada 
por los mismos en 37.320 r s . , tfpo de hi subasta.

Cuarta suerte de 130 fanegas, ó sean 8.371 áreas y 
45 centiáreas , y contiene 700 encinas. Linda por E. con 
la tercera , por S. con trazo Cerro de E rices, por O. con 
la quinta y por N. con trazo de Solana. Ha sido capita
lizada en igual forma, por 906 rs. de renta que los peri
tos le señalan, en 20.385 rs. en ven ta ; y tasada por los 
mismos en 30 500 r s . , tipo de la subasta.

Quinta suerte de 122 fanegas, ó sean 7.856 áreas y 28 
centiáreas, y contiene 600 encinas. Linda por E. con la 
cuarta , por S. con trazo Cen o de Erices , por O. con la 
sexta y por N. con trazo de la Solana. Ha sido capita
lizada en igual forma, por 840 rs. de renta que los pe
ritos le señalan , en 18.900 rs. en venta , y tasada por 
los mismos en 28.300 rs. , tipo de la subasta.

Sexta suerte de 126 fanegas , ó sean 8.113 áreas y 86 
centiáreas , y contiene 700 encinas. Linda por E. con la 
quinta , por S. con trazo Cerro de Erices , por O. con la 
iioja de Sirnendo y por N. con el trazo de la Solana. Ha 
sido capitalizada en igual forma por 882 rs. de renta que 
los peritos le señalan , en 19,845 rs, en venta , y tasada 
por los mismos en 29.200 r s . , tipo de la subasta.

Cuarto trazo, llamado de la Solana , de cinco suertes.

Primera suerte de 150 fanegas, ó sean 16.098 áreas y 
94 centiáreas, y contiene bastante monte bajo, y se ha 
clasificado de cuarta clase. Linda por E. con coladas bal
días de dicha villa , por S. con trazo Cañada de las Vigas, 
por O. con la segunda , y por N. con huerta de Guinda* 
lejo y otros. Tiene un pedazo amojonado en la ciniada dé 
la Cañada de las \rigas? concedido á un vecino, de dicho 
pueblo, que no es objeto de esta venta. Ha sido capita
lizada como las anteriores, por 712rs. 50 cénts. de renta 
que los peritos le señalan , en 16.031 rs. 2océnfs. erí ven
ta, y tasada por los mismos en 23.730 rs., tipo para la 
subasta. *

Segunda suerte de 130 fanegas, ó sean 8.371 áreas, 
y 45’ centiáreas, y contiene 1,000 encinas y 500 chapar
ros. Linda por E. con la p rim e ra , por S. con el trazo Ga
nada de las Yigas, por O. con la tercera , y por N. con 
tierras d^particulares. Ha sido capitalizada en igual for
ma, por 786 rs. de renta que los peritos le señalan, en 
17.685 rs, en venta, y tasada por los mismos en 26.230 
reales, tipo de la subasta.

Tercera suerte de 130 fanegas, ó sean 8.37) áreas y 
45 centiáreas, y contiene 300" encinas. Linda por E. con 
la segunda, por S. con trazo Cañada de las Y igas, por 
O. con la cuarta , y por N. con tierras de particulares. 
Ha sido capitalizada en igual forma, por 1.146 rs, de ren
ta que los peritos le señalan, en 25.785 rs. en venta, v 
tasada por los mismos en 38.100 rs., tipo de la subasta.

Cuarta sueite de 130 fanegas, ó sean 8.371 áreas y 
45 centiáreas , y contiene 300 encinas. Linda por E. con 
la te rcera , por S. con trazo Cañada de las Vigas, por O. 
con la quinta y por N. con tierras de particulares. Ha si
do capitalizada en igual forma, por 1.146 rs. de renta que 
los peritos le señalan , en 25.785 rs. en venta , y tasada 
por los mismos en 38.100 rs., tipo de la subasta.

Quinta suerte de 130 fanegas, o sean 8.371 áreas 
y 425 centiáreas, y contiene 750 encinas. Linda por E. 
con la cuarta , por S, con trazo Cañada de las Vigas, por
O. con V aldehincho, y por N. con tierras de particula
res. Ha sido capitalizada en igual forma, por 915 reales 
de renta que los peritos le señalan, en 20.587 rs. 50 cén
timos en venta, y tasada por los mismos en 30.400 rea
les , tipo para la subasta.

PARTIDO DE ALMENDRALEJO

Números 40 y 41 del inventario.—Dos tierras unidas, 
tituladas la una Peña Ovejera, y la otra de San Pedro, 
que las divide el rio de Ribera del Fresno , térm ino de 
dicha v illa , y pertenecientes á sus propios. Consta en 
junto  de 37 fanegas, ó sean 2.382 áreas y 64 centiáreas, 
clasificadas de pasto y labor, de segunda y tercera clase. 
Lindan por E. con tierras de Rasilla Roche, por N. con 
expresado rio . por S. con tierras de Vicente Ponce, y 
por-O . con vereda de Peña Ovejera. Han sido tasadas 
por los peritos en 236 rs. de renta y 5.900 rs. en venta, y 
capitalizadas por 2.700 rs, que anualm ente producen /e n  
60.750 r s , , tipo de la subasta.

PARTIDO DE ALBURQlERQUE

Núm. 13 del inventario.—ITna tierra que radica en el 
lériijiiK) de A l b u r q u e r q u e  v p e r t e n e c i e n t e  á s u s  propios, 
al sitio de Z angallor. clasificada dé puro pasto. Consta 
de 1.200 fanegas, ó sean 77.274 áreas y 89 centiáreas, 
pobladas de monte bajo, Linda por E, con tierras de ca
pellanía de D. Pedro Barragan y otra de Jacinta , por O. 
con arrayo de San Juan y Gregorio H ernández; por S. 
con reyerta de esta villa* por.la de Ugela en el vecino 
reino  de Portugal, y por N, con Juan y Alonso Bueno y 
José Ral. Tiene tres abrevaderos de escasas aguas, uno 
en Agua de Zorras, otro en Agua de Sauces y otro al 
Corchito. Ha sido tasada por los peritos en 890 rs, de 
renta y 17.900 rs en venta, y capitalizada por dicha 
renta, mediante no constar su arriendo , en 20,025 rea
les, tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta,

2.a El precio en que se rematasen las fincas, que se 
adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El prim ero á 
los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación y 
los restantes con el intervalo de un año, para que en nue
vo quede cubierto todo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de L° de Mayo de 1855, y .con la boni
ficación del 5 por 100 que e f  mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos /podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida . conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
duran te  19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les liará más abono que el 3 por 100 
a n u a l: en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones do 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855,

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta prov incia , si bien 
hasta el dia no se conoce carga alguna contra las fincas 
que comprende este a n u n c io , parece que sobre las de 
A lburquerque se suponen censos en favor de varios, ba
jo la garantía de los propios y alcabalas de dicho pueblo. 
Pero no habiéndose reclamado en forma por los in tere
sados, y teniendo presente que la Municipalidad no re
conoce estos gravám enes, y que no se ha designado el 
Capital y réditos que corresponda á las fincas enajena
bles , se anuncian libres de toda carga como las demas, 
sin perjuicio de indem nizar al comprador como dispone 
la ley si después, resultasen.

5.a Se ha practicado respecto del arbolado el recono
cimiento que previene la legislación vigente , declarán
dose en su consecuencia ser enajenable.

6 /  Las fincas expresadas en los partidos de Olivénza 
y Herrera del Duque se han dividido con aprobación de 
la Dirección general, y las demas se anuncian en junto 
como beneficioso al Estado.

7 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

8.a A la vez que en esta capital se celebrará otró re 
mate en el mismo dia y hora en Madrid, Olivénza, Lle^- 
rena, Herrera del Duque, Almendralejo y A lburquerque.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a- Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cUyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan éste nom 
bre* los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del exMnfante D. Cárlos.

Badajoz 6 de Setiembre dé 1 8 5 9 .^ 1  Comisionado 
Manuel García del Campo. ’ ■'3

PROVINCIA I)E LACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la pro
v incia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4855, 
i l  de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , se sacan á públiéa su basta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes: -
 ̂ Remate para el dia 15 de Octubre de 1859, ante el se

ñor Juez y Escribano mencionados..

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios del Escunal.

Fincas rústicas.

M A Y O R  C U A N T Í A .

Núm. 1.457 del inventario.—La prim era porción de 
las 'dos en que se ha dividido la dehesa de Espinosilla, 
term inó del E scu ria l, procedente de sus propios. Se 
aprobó así por la Direceion general de Propiedades y 
Derechos del Estado en 16 de este mes. Consta de 76 fa- 

t negas de marco Real (48,97,98 medida m é tr ic a ) , de pas
to v labor, sin arbolado. Linda por O. con cercas y pro
piedades de los vecinos de dicho pueblo, por Ñ. con 
camino del Villar, por E. con \e g a  del Prado y por S. 
con la segunda suerte. La tasan los peritos <*n 22.720 rs. 
en venta y 908 rs. en ren ta , por los que se capitaliza 
en 20.430 rs., adoptándose como presupuesto la tasación.

Núm. 1.458 del inventario. —La segunda porción de 
la dehesa de Espinosilla , térm ino del E scu ria l, proce
dente de sus propios. Consta de 65 fanegas de marco 
Real (41,89.*0 medida métrica), de pasto y labor, sin a r
bolado de ninguna especie. Linda por N. con la ante
rior, por E. con la Vega del Prado , por S. con propie
dades de Miajadas y por O. con camino de Don Beniio 
y heredades del Escurial. La tasan los peritos en 20.800 
reales en venta y 832 en renta , capitalizándose por esta 
cantidad en 18.720 r s . , sirviendo de presupuesto la ta^-. 
sacion.

Propios de Torvisooso.

Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Num. 1.214 del inventario.—La parte de la dehesa 
de Torviscoso, que correspondió á los propios del m is
mo pueblo en la división de la comunidad del cohéejó 
do la Mata. Consta de 189 fanegas de marco Real (121, 
70,04,18,84 medida m étrica), las 70 fanegas de prim era 
clase, 60 de segunda y el resto de te rc e ra , pobladas de 
monte de encina y alcornoque, Linda por P. con los co
tos y dehesa de la Peraleda , por O. con esta y la de San 
Benito, por N. con esta y los cotos, y por M. con la de 
la Peraleda, Tasada por los peritos y reconocida de nue
vo en discordia, ha resultado ser su apreciación de
77.800 rs. en venta y 3.150 rs, en renta. Produce 2.325 
reales, capitalizándose en 52.312 rs. 50 cén ts ., y se 
adopta como presupuesto la tasa. Se ha clasificado por 
el Ingeniero de Montes. La afecta un censo de 3.574 rs. 
34 cents, de c ap ite l, con 107 rs. 23 cénts. anuales, á fa
vor del Excmo. Sr. Marqués de C astelar, que se deducirá 
de la suma en que se adjudique.

P ropios d e C áoeres.

Fincas rústicas.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 1.460 del inventario.—Un baldío titulado Cor
ral de los Toros, en la sierra de San Pedro , térm ino 
de esta capital, procedente de sus propios. Linda por E. 
con el del Risquillo y Comendador, por S. con Caste
llanos , por O. con la ribera que baja del Saltillo y por 
N. con Malanda. Consta de 650 fanegas de marco Real 
(418,54,6 í ,14,00 medida métrica), con 270 alcornoques y 
140 encinas y algunas matas de criadero, todo en mal 
estado, siendo el terreno de mala calidad. Le han tasado 
los peritos en 26.000 rs. en venta y i .040 rs. en renta, 
por los que se capitaliza en 23.400 rs., adoptándose como 
presupuesto la tasación.

Num. 1.475 del inventario.—Un baldío titulado Palo
mas, en la sierra de San Pedro , térm ino de esta capi
tal, procedente de sus propios. Linda por S. con Melenas 
y el Conejo, por E. con las Romas, por O. con Matape- 
gas y por N. con Valgallego. Consta de 840 fanegas de 
marco Real (540,89,07,50,40 medida métrica), de tercera 
calidad, advirtiendo que el monte alto y derecho de apos
tar el que se crie en lo sucesivo es de dominio p articu 
lar. Le tasan lds peritos en 50.400 rs. en venta y 2.016 
reales en renta, por los que se capitaliza en *45.360 rea
les, adoptándose como presupuesto la tasación.

P ropios d e M oraleja,

Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm.^ 1.363 del inventario.—La mitad de la dehesa 
de la Cañada, térm ino de la villa de Moraleja* procedente 
de sus propios y comunes. Comprende desdé la vereda 
de Contrabandistas hasta el camino de Huélaga, y  linda 
al S, con las vegas de A rrago, al N. con la cañada y al 
P. con tierras particulares y dehesa boyal. Es su cabida 
de 632 fanegas de marco Real (406,86,58,97,92 medida mé
trica) , con 8,900 encinas ya clasificadas por el Ingeniero 
de Montes. La tasan los peritos en 444.000 rs. en venta 
y 2JL200 en renta, y la Administración la capitaliza por 
5.973 rs 32 cents, de producto, en 134.399 ré. 70 cén ti
mos, adoptándose de presupuesto la tasación.

N úm.-1.364 del inventario.—La segunda mitad de la 
dehesa de la Cañada, térm ino de Moraleja, de la misma 
procedencia que la anterior. Comprende desde el camino 
de Huélaga hasta la Moheda, y linda al S. con las vegas 
de A rrago, al N. con la Moheda y al P. con tierras par
ticulares, Consta de 404 fanegas de marco Real (260,14, 
26,94,24 medida métrica , con 8.930 encinas, reconocidas 
y clasificadas por el Ingeniero de Montes , tasándolo todo 
los peritos en 328.000 rs, en venta y 16.400 rs. en renta, 
por los que, y en falta deratro d a to ‘ la capitaliza la Ad
m inistración en 369.009 r s . , que es su presupuesto.

P ropios d e T órrejoncillo ,

Núm, 1.416 del inventario.—Una dehesa nom inada 
y d ietas, term ino de Guijo de Coria, que linda á O. con 
los Parrales bnldío de dicho p u eb lo , al N. con baldío lla
mado Casas de Mipafranca., al P. con Yiiléías baldío de 
Coria, al M. con Moníemorcillo. Ocupa una extensión de 
700 fanegas de marco Real (450,74,22,92,00 medida m é
trica), las 70 de prim era calidad, 300 de segunda y el 
resío de tercera, sin.arbolado. Las yerbas y pastos perte
necen á los propios de Torrejoncilló, que evalúan los pe
ritos en 150.900 rs en venta y 4.527 rs. en renta, y la 
labor es de los del Guijo de Coria, considerada en 140.000 
reales, y 4.200 que arroja en redondo un total de 290.900 
reales en venta y 8727 rs en renta, La Administración 
la capitaliza por 8.600 rs. de producto en 193.500 rs., 
adoptándose como presupuesto dicha tasación: ‘

Núm. 1.488 del inventario. — La mitad de la dehesa 
nominada Cabeza de la Vaca , térm ino de Torrejóncillo, 
procedente de sus propios , que linda á O. con terrenos 
de particulares de dicho p u eb lo , al N. con arroyo nom i
nado M onrobel, al P, con huerta de Pedro Vergel S e rra - 
diila y Santiago M irón, situadas en la ribera Fresnedo- 
sa y al M. con camino del Acehuehe. Es de 80 fanegas 
de marco Real (51,51,34,04,80 medida m étrica), de ter
cera calidad de pasto y  labor, con 2.800 encinas, ta sán 
dola los peritos en 111.200 rs. eñ venta y 3.336 rs. en 
re n ta , capitalizándose por la Administración por 4.450 rs. 
de producto en 100.425 rs. Sirve de presupuesto la ta
sación. • ’

Núm. 1,489 del inventario,—Lá Segunda porción dé 
la dehesa titulada Cabeza de la Vaca, térm ino dé T o rre - 
jpncilio, procedente d e s ú s  propios. Linda á O. con a r
royo de Monrobel y cercado de Juan Sánchez Diaz, al N. 
con dehesa boyal de TorrejonciIlo, al P. con senaras 
de particulares llamadas de Concejo y al M. con arroyo 
de Monrobel y cercado de D. Santiago Valle, Consta de 
140 fanegas de marco Real (90,14,84,58,40 medida m é tri
ca), por m itad 'de  segunda, y tercera calidad , con 2.400 
encinas ya calificadas por el Ingeuiero del ramo. La ta
san los peritos en 113.200 rs. en venta y 3.396 rs. en ren 
te. La Administración la capitaliza por 4.450 rs. dé p ro 
ducto en 100,125 rs. , adoptándose Cómo presupuesto la 
tasación, ■ -

, " - ADVERfKNCÍÁS. '

l .‘ No Sé adm itirá postura que no cubra el tipo de
lá capitalización.

2.a El precio en q u e  fueren rem atadas dichas fincáá, 
como procedentes de corporaciones civiles, §e pagará en 
metálico y en 10 plazos iguales de á 10 po r 100 cada and. 
Él prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los. restantes con el intervalo de u n  eñe, 
para que en, nueve quede cubierto todo su  valor, según 
se previene en la ley de 1 i dé Julio dé 1856,
; 3.‘ Las fincas de mayor cuantía del Estado' 

continuarán pagándose én los 15 plazos y  14 anos 
due previene el art, 6.° de lá léy dé 1 /  de MáVó 
de -1855, y eoh la bonificación dél 5 jtor, 100 íjüé él 
íjusmo otorga á los compradores qbé arttléif&n tino d 
ijháá plazos , pudiendó este hacer él pagó dél 50 pór 
100 en papel de la Deuda pública , Cóñgólidada ó 
Cida, conforme lo dispuesto en  el art. 2.0 de lá mención 
dada ley de 11 de Julio. Las de menor cuan tíase pagarán 
dn 20 plazos ig u a le s , ó lo que es lo mismo durante 19, 
años. A los compradores que anticipen uno ó más p la 
zos no-seles* más abono que el 3 por lOO anual; 
én el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo qué Se dispone en las instrucciones dé 31 de Mayo y 
30 de Lunio de 1855.
. id  Según residía dédos.antecedentes f  denlas dátóé 
que existen en lá Administración éSpéCiáí dé Vétltes fió 
Bienes nacionales de esta p rov inc ia , láé fihéás de qúe 
se trata no se hallan gravadas Con cnrgá Mgurmq péVQ Si 
apareciese posteriorm ente, sé indemnizará al cém pra- 
l o r  en los térm inos que en la ya eüada ley *e determina.

5.* Los  ̂derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i
viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in 
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro dél 
éx-Infante D, Cárlos.

Cáceres 2 de Setiembre de 1859.=»P, A. , Francisco J, 
de Cilla.

PROVINCIA DE LERIDA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil dé la pro
v incia, y en v irtud  de las leves de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento , Sé saca á pública subasta , en el dia y hora qué 
se dirá, la finca siguiente :
¿ Remate para el dia 15 de Octubre de 1869, ante él se~ 
noí* Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— R ú stica s ,

MAYOR CU AN TÍA/

Procedente del establecimiento de baños de Caldas de Bofai, que 
pertenece á lá Beneficencia •provincial, y deelarádos en ventá 
por acuerdo de la Junta superior de Ventas de Bienes nacio-

- nales, comunicado por la Dirección general del ramo en su 
órden de 21 de Junio de 1856.

Números 114 y 115 del inventario.—Bajo estos dos 
núm eros van anotados en los inventarios formados en 
Vista de las relaciones presentadas por el Ayuntamiento 
de Barruera, cabeza del distrito á q u e  pertenece el cita
do establecimiento, dos fincas con la denominación de 
prados y t ie r ra s : reconocidas por los peritos tasadorés, 
resultan ser 11 diferentes fincas enteram ente separadas 
Una de otra por distancias m uy nolables, y las cuales 
ée han retasado una por u n a , conforme se tasaron la p r i
m era vez, y se anuncian  en venta por su órden , como 
s ig u e :

Las diez son de menor cuantía, y quedan anunciadas 
por separado; se hace aquí de la

Octava finca.—Una pieza de tierra, parte campo y

Carte prado, de tercera calidad, sita en el térm ino de Be- 
i , que comprende la fuente de la Aubaga, situada den

tro del bosque de la izquierda, distante un cuarto  de 
hora al S. E. de la Hospedería; es ab u n d an te , pero se ex
travía la mayor parte del agua. Linda 0. con la falda de 
la m ontaña, á M. con la falda del bosque de la izquierda 
del rio, mediante la senda que por el mismo lado condu
ce entre ella y el rio un ram al al puerto de Caldas y el 
restante camino desde la palanca más inmediata á la 
hospedería, á P. con el rio Tor y á N. con tierras de ve
cinos de Bphi; su  extensión 4 jornales , 10 porcas, eq u i
valentes á 210 áreas, 66 centiáreas; tasada .en 21.000 rea
les vellón en venta y 840 en re n ta , que no conociendo 
la actual se capitaliza por esta en 18.900. Se subasta por 
la tasación.

ADVERTENCIAS.

4.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju 
dicación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno; para que en  nueve quede cubierto  todo su valor, se
gún se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más p lazos, pudierido 
este hacer el pago del 50 por 100 én papel de la Deuda 
pública , consolidada ó diferida , conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de J u n i o  He 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos dél Estado de esta provincia, la expresa
da finca no se halla gravada con carga alguna ; pero 
si apareciese posteriorm ente , se indem nizará al com pra
dor en los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.
/ 5 .a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en la villa de Tremp y en 
Madrid.
, Lo que se anuncia al p ú d ico  para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adjudicación de la fin
ca inserta en el precedente anuncio,

; NOTAS.

L* Séconsidéran ¿orno bienes de corporaciones civi
les los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública c u 
yos productos fió ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
responden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado, los del secues
tro deí éX-Infafite D. Cárlos.

Lérida 3 dé Setiembre de 1859.*^ El Comisionado, 
Marcelino Valdúvi,

PROVINCIA DE TERUEL.

Por disposición del Sr, Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
H de Julio de 1856.é instrucciones para su cum plim ien
to , se sacan d pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Octubre de 1859, ante i \  se
ñor Juez y Escribano mencionados,

BIENES DEL ESTADO,

C lero . —  R ú s tic a s .

Subasta an. quiebra.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.949 del ibVeutario.^M edia masada llamada 
de Zarzoso, sita en el térm ino de M ora, procedente del 
dapítulo eclesiástico de Rubielos de Mora; consta de 16 
jóm ales do* tierra labor en regadío, tres jornales en  se
cano y 19 id. de cerrada de pastos, que hacen una ca
bida de 38 jo rnales, con la mitad de la casa Masía que 
se halla sin d iv id ir , y tiene 1.134 piés superficiales, ó 
sean 567 cada parte ; linda con la otra mitad que corres
ponde á D. Manuel A üban, vecino de Valencia, y Don 
Mariano Barfachina , de Teruel, Masía de Torres y de la 
Éocha: ha sido capitalizada en 14.400 rs., sobre 800 qué 
vale en renta , y tasada en 27.040, que serv irán  de tipo 
para la subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha* 
ber satisfecho D. Juan Verdaguer, vecino de M adrid, él 
Drím&r-p'laté de Tos 50.000 en que la remató el dia t t  
de Febrero de 1846 y le fué adjudicada en 23 de Mayo 
aigm ehte , siétldó responsable á lá diferencia que réSmté 
ántre este y el anterior remate.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de Ta p fo - 
ifinciá^ y Virtud de-las léyés de 1,* de Mayó dé 1855, 
y 11 dé Julio de 185S, é instrucciones para su Óumplí- 
rfiiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
Se d irá , tes firicás siguientes;  ̂ irst_

Remate para el dia 15 de Octubre de 1859, ante el 
á r. Juez y Escribano p encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

• P ro p io s .—  U rban as,

Subasta én quiebra.

M A Y O íÍT T A H T tA .

? Núm. 454 del inventario.—Un horno de pan cocer, 
áito en la plaza del mismo nom bre del pueblo de Forca - 
fendo, perteneciente á sus propios; tiene 1.000 piés 
éuadradoá de superficie, ó 77 metros, 63 centímetros; L in
da coh Manuel Molinero y Via pública. Se sacó á subas
te el dia ,46 de Noviembre de 1855 bajo el tipo de 77.000 
leales qué im portaba la capitalización sobre 1.200 qUH 
bagabít dte arriendo Manuel Boro, y  no habiendo presente* 
|o  licitedór se sacó en segunda subasté el 29 de Febrero 
l e  1856 bor 5.000 rs. en qúé está tasado , y quedó rema*



tado en  20.000 rs. a favor de Ju lián  A d án , vecino de Mas 
de las Matas. No hab iendo  satisfacho este el p rim er plazo, 
ten d rá  efecto la subasta en q u ie b r a , bajo el m ism o tipo 
de 5.000 rs., siendo responsable  al pago de la d iferencia  
qu e  resu lte  en tre  este rem ate  v los 20.000 rs . del a n te 
rio r, - •

ADVERTENCIAS.

1.a No se a d m itirá  p o stu ra  q u e  no  c u b ra  el tipo de 
la subasta .

2f.a El precio  en  q u e  fuesen  rem atad as las fincas, q u e  
se ad ju d icarán  al m ejor p o s to r , sean  de m ay o r ó m e
n o r  cu an tía  y  p rocedan de corporaciones c iv iles , se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno: 
el p rim ero  á los 15 dias s ig u ien tes al de notificarse  la ad 
ju d icació n , y  los restan tes  con el in te rv a lo  de u n  año ca
da uno p ara  qu e  en nueve quede c u b ie rto  todo su  v a 
lo r, según  se prev iene en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del secuestro  de Don 
Carlos se pag arán  en los 15 plazos y  14 años q u e  pre* 
v iene el a rt. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con 
la bonificación  del 5 por 100 q u e  el m ism o otorga á los 
com pradores qu e  an tic ip en  u n o  ó m ás plazos, pud iendo  
este  h acer el pago del 50 po r 100 en  papel de la Deuda 
púb lica , consolidada ó d iferida, conform e lo d isp u esto  en 
el a rt. 20 de la m encionada  ley. Las de m enor cu an tía  se 
p ag arán  en  20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ra n te  19 años. A los com pradores q u e  a n tic ip en  uno  ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono  q u e  el 3 por 100 an u al; 
en el concepto q u e  el pago ha  de e jecu tarse  al ten o r de lo 
q u e  d isponen  las in stru cc io n es de 31 de Mayo y  30 d e  Ju 
n io  de 1855.

4.a Según  re su lta  de los an tecedentes y  dem as datos 
que ex is ten  en  la A d m in istrac ión  p rin c ip a l de P rop ieda
des y D erechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas 
de que  se tra ta  no se ha llan  g ravadas con carg a  a lguna; 
pero si apareciese  p o ste rio rm en te , se in d em n iza rá  al 
com prador en  los té rm in o s  q u e  e n  la ya  c itada ley se de
te rm in a .

5.a Los derechos de expediente y  tasaciones h asta  la 
tom a de posesión se rán  de c u en ta  del rem atan te .

6.a A la vez q u e  en esta  cap ita l se verificará  o tro  
rem ate  en el m ism o dia y  h o ra  en M ad rid , Castellote y  
Mora.

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim ien to  de 
los que  q u ie ra n  in te resarse  en la ad q u isic ión  de las fin
cas in se rtas en  el p recedente  an u n cio .

NOTAS.

1 .a Se consideran  com o b ienes de co rp o rac io n es c iviles 
los P ro p io s , Beneficencia é In s tru c c ió n  pública  cuyos 
p ro d u c to s no ing resen  en las Cajas del E stado , y  los de
m as b ienes que  bajo  d iferen tes d en o m inaciones co rre s
pondan  á las p ro v in c ias  y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este n o m b re, 
los de In s tru c c ió n  pública  sup erio r cuyos p roductos in 
g resen  en las Cajas del Estado, y los del secuestro  del ex - 
In fan te  D. Carlos.

T erue l 5 de S etiem bre de 1859.^ E l  Com isionado, po r 
au sen c ia  , M anuel Boned.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 23 DE SETIEMBRE

d e  1859.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido 4 0° tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

&ORAS. y miiíme- grados dos centí- del Tiento. DEL CIELO, 
tros, Reaumur grados.

6 m ..  708,95 10®,9 43*,6 N. E .Despejado.
9 m ..  709,72 15°,5 19°,4 N. E . . . . .  D.®Calima.

12. . . . .  708,90 22°,2 27®,7 N. E  Idem.
3 t . . .  707,86 23*,6 29°,5 S. S. O.. . Idem.
6 t . .. 707,71 20*,5 25ak6 S. S. O . . . Idem .
9 n . . .  708,14 17°,7 22M N. O .Despejado.

T em pera tu ra  m á 
xim a del d i a . . .  24*,9 31°,1

T em peratura  m á
xim a al s o l . , . .  34°,2 42#,8

T em p era tu ra  m í
n im a del d ia . . .  9*,8 12°,2

E vaporación en  las 24 hs. 9,8 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s . »

N o t a . Por no h ab erse  recib ido  el p a rte  del O bserva
torio de M arina de San F ern an d o  deja de p u b lica rse .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  A frica  
el J19 de Setiembre á las siete de la mañana.

Bar órne- Tempera-
tro redu- tura en Direceiob ESTADO 
cido i 0® g r  a dos  del 

LOCALIDADES. yal nirel centigra- tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. 764,2. 10®,9. S. O ...  C ubierto .
P a r i s . . . .  *  ........... 764,1. 10®,5. N. O. . Idem.
B a y o n a .. .........  765,6. 13*,6. S. E .. .  Despejado.
L y o n . ............... 755,8. 12*,9. N  Idem.
M adrid .............. 763,4. 10*,3. E .N .E . Idem.
San F e rn a n d o . . .  765,9. 14*,8. E s te ...  Vapores.
B ruselas.  ............. 762,5. 10*,8 . S. S. E. Cub.® N eblina.
V ie n a . . . . . . . . . .
T u rin . . ................. 762,3. 13*,5. S u d . . .  Despejado.
L isb o a ..............  766,1. 20°,7. N. E ... Idem.
R om a................  757,5. 14°,9. É ste . . Muy nublado .
F lo ie n c ía ------  757,1. 15®,0. N. E . . N ub. en  h o riz .
San P e le rsb u rg o  . 757,4. 2°,0 . N N ubes.
C o n stau tin o p la , . .  758,7. 21®,4. N. E . . Desp.® Calima.
S to c k o lm o . .......... 763,6 v 5®,2 . O.N.O. N ubes.
A rg e l. . . . . . . . . . .  ' . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en  este  d ia po r la In te rv e n 
ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y  no ta  de p recios de a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO rOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.292 Y% fanegas de trigo .
733 a rro b as  de h a r in a  de id.

2.400 lib ras de pan  cocido.
12.198 a rro b a s  de carbón .

108 v acas, q u e  com ponen  39.655 lib ra s  de peso.
590 c a rn e ro s ,  q u e  nacen 46.848 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 45 á 47 rs . a r ro b a , y  de 48 á 20
c u arto s  lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 18 á 20 c u a rto s  lib ra .
Idem de te rn e ra , de 68 á 86 rs. a r ro b a , y  de 34 á 42

c u a rto s  lib ra .
Tocino añejo , de 108 á 410 rs. a r ro b a , y  de 38 á 40 c u a r 

tos lib ra .
Jam ó n , de 110 á 120 rs . a r ro b a , y  de 42 á 61 c u a rto s  

lib ra .
Aceito, de 72 á 74 rs .  a r ro b a , y de 22 á 24 c u arto s  

lib ra .
Vino, de 30 A 38 rs . a r ro b a , y de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan  de dos l ib ra s , de 40 á 42 cu arto s .
G arbanzos, de 32 á 44 rs . a r ro b a , y  de 10 á  46 cu arto s  

lib ra .
Ju d ías  i de 23 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 4 2 c u a r to s  lib ra  
A rro z , de  30 á 34 rs . a r ro b a , y  de 10 á 14 cu arto s  

lib ra .
L en tejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a , y  de  7 á  9 c u arto s

lib ra .
C arbón , de 7 á 8 r s . a rro b a .
Jabón , de 68 á 70 rs . a r ro b a ,  y de 22 á 24 c u arto s  

lib ra .
P a ta ta s , de 3 á 4 % r s .  a rro b a , y á 2 c u a r to s  lib ra . 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a , de  26 á 27 r s .  fanega.
A lg a rro b a , á 35 rs . id.

Trigo vendido.
36 fa n e g a s . . .  á 46 rs . 28 fa n e g a s . . . . á 43 44 r s
80...........  42 7 0 , . . . ..............  4 5 $  ’
27.................   46 3 4 ................ 44 í l
22   . 42.................5 0 ............. ...........  47
48 . . . 4 6  % 4 0 . ......................  4 5 %
30......................   45 30 .......................  46
40   45 1 4 1 , .....................  43

32.......................  45 6 0 .........................
40.......................  47 3 8 .........................  43 i í
4 4  48 3 0 . ........................ A3*Á

416    48 38 .......................... 44 %
66...........  . . .  43 2 8 .............. .. 46 %

420   49 7 4 .........................  47
28.......................  46 3 4 .................. .. 47
30...............   46 2 6 ....................... .. 44
20.......................  42 4 0 . . .....................  47
44.......................  47 2 4 .......................... 4 3 1¿
30..................... 43 3 0 .........................  45
30.......................  42 3 8 ..................... .... 43 %

T otal............................  4.636 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r  so b re  2.032.

P recio  m á x im o ............  49
Idem  m ín im o . . . . . . .  42
Idem  m e d io ............  45,17

Lo q u e  se  an u n o ia  al p ú b lic o  p a ra  su  in te ligencia .
M adrid 23 de S e tiem bre  de 1859. *=E1 A lcalde-C orre- 

g id o r , D uque  de Sesto.

BO LSA  DE M A D R ID .

Cotización del 23 de Setiembre de 1859 á las tres de la tarde  

FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 po r 4 00 c o n so lid a d o , no  p u b lic a d o , 44- 
25 c.

T ítu los del 3 por 100 diferido  , p u b lic a d o , 34-35. 
M aterial del Tesoro no p re fe ren te  con in te ré s , no p u 

b licad o , 86-50.
Deuda am o rtizab le  de  p rim e ra  clase, i d , , 49-60 d. 
Idem  de segunda id ., id .,  12- 20.
Idem  del p e rs o n a l , i d . , 4 0-70 p.
Acciones de c a r re te ra s ,  em isión  de 1.° de  A bril de 

1850, de á 4.000 r s . ,  6 por 400 a n u a l, i d . , 89.
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 92-50.
Idem  de 4.® de  Ju n io  de 4851, de á 2.000 r s . ,  idem* 

89 d.
Idem  de 31 de Agosto de  4 852, de á 2.000 r s , ,  idem ,

86 p.
Idem  de 4.* de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , idem , 

86-50.
A cciones de O bras p ú b licas de 4.® de Ju lio  de 1858, 

id e m , 8 6 -2 5  d.
Idem  del C anal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l ,  id ., 105-90 p.
Acciones y carp e tas  p rov isionales del fe r ro -c a r r i l  de 

A lar á S a n tan d e r, id ., 84.
Idem  de Barcelona á Z aragoza, id ., 83-25 d.
Idem  de Alm ansa á J á t iv a , i d . , 83.
Acciones del Banco de E sp añ a , id ., 179-50 d.
Idem  de la Sociedad E spañola M ercan til é In d u s tr ia l , 

idem , 1.670.
Idem  de la A u ro ra  de E sp añ a , id ., 66.
Idem  del Grao de V alencia á A lm an sa , i d . , par.

cam bios .

L óndres á 90 d ias  fecha , 50-70 p.
Paris A 8 d ias v is ta , 5-29.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  4/4 , .  L ugo................  1
A lican te .......................  5 /8  d. M álaga... 3 /4  d.
A lm ería ......................  1 /4  M urcia ......................  1 /4  d.
A v ila .......................  . .  O ren se .........  4 p.
Badajoz  3/4  p. . .  O viedo ........  3/8
B arcelona....................  3 /4  P a t e n c i a . . . . 1 /2  d. . .
B ilbao  3 /4  P am plona . .  par.
B ú rg o s  pa r. . .  P o n te v e d ra . 7 /8  p. . .
C áceres  4 /2  p. . .  S a lam an ca ., par.
C ádiz ...........................  3 /8  p. San S e b a s-
C a ste llo n ................................ t ia n .......................  4 p
C iudad-R eal.......................... S a n ta n d e r ..  . .  3 /8 p
C órd o b a   pa r. . .  Santiago . . 3 /4  p. .
C o ru n a   5 /8  p. . . S e g o v ia .. . . par.
C uenca.................................... S ev illa ......................  4 /4
G erona   . .  S o r ia   3 /4  p
G ran ad a ................... 4 /4  d. T a rra g o n a ...........................
G u ad ala ja ra . par. . . T e ru e l..........
H u e lv a ...........................  . .  T o l e d o . , . . .  3/4 !!
H uesca ...........................  . . V a len c ia ..................  4 /2
*a e n   3 /8  p. . . V a llado lid . .  . . 1/4
L e ó n .  4 /4  p. . .  V ito ria ........... \/%
L érid a ......................  . .  Z am ora. . . .  3 / 4 p.
L o g ro ñ o .. . .  4 /4  d. . .  Z a ra g o z a .. .  p a r  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  23 de Setiembre de 4859.

Femóos franceses I ^ po r 4 0 0 . . . . . . .  69,45.roñaos franceses • • j 4 */, p o M  00 _ .......... 95>75

Españoles  3 por 400 in te rio r. 44.

Consolidados       9o 5 /8  á 3/4.

Ambéres 19 de Setiem bre.—  In te r io r , 44 3 /8  — Diferi
d o , 34 papel. '  ’

Am sterdam  19 de Setiembre . — In te r io r  44 — Diferi
do , 34 4/8.

F rancfort 19 de Setiem bre,—  In te r io r , 4 3 .— Diferido 
34 4/2.

Lóndres 19 de Setiembre.— C onsolidados, 95 4 /2 , 6 /8  — 
In te rio r  e sp a ñ o l , 46 4 /4 , 3 /4 .— D iferido , 34 4 /2 , ' 3/4.*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pío Tudela y Sanz, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los gitanos 
Agustín y Miguel Castellón, hermanos, sin residencia fija, para 
que en el término de 30 dias se presenten en este Juzgado á res
ponder y defenderse de los cargos que contra los mismos resul
tan en la causa criminal pendiente sobre homicidio de Pedro Car- 
bonell, también gitano, el dia 15 de Agosto último; pues si pa
recieren se les oirá y administrará justicia, y no haciéndolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Almunia á 25 de Setiembre de 4 859.=:Pio Tude- 
la.=*Por su mandado, Prudencio Moreno. 4027

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta 
ciudad, dictada ante m í, se publica de nuevo la subasta de tres 
fincas sitas en la misma, y tres capitales de censos impuestos so
bre predios de esta referida ciudad, á saber:

Una casa calle del Angel, hoy de Navas, números 438 antiguo 
y 2 moderno, apreciada en 496.000 rs. vn.

Otra en la plaza de Viudas, números 427 antiguo y 46 moder
no , tasada en 42.000.

Y otra contigua á la anterior, números 128 antiguo y 48 mo
derno, en 123.000.

Un capital de censo de 24.000 rs,, sobre casa calle del Patroci
nio , números 203 antiguo y 7 moderno.

Otro de 20.000 rs., sobre casa calle de Santa Inés, números 
23 antiguo y 4 4 moderno.

Y otro de 4 8.000, sobre casa plaza de Jesús? Nazareno ó de los 
Trabajos, números 190 y 191 antiguos, y  29 moderno, admitién
dose proposiciones por las dos terceras partes de los valores de 
las fincas, y por la mitad de los capitales de los censos: todo por 
término de 20 dias hábiles, y bajo el pliego de condiciones re -  
formado que se halla de manifiesto en el despacho de mi Escri
banía , calle del Beaterío, núm. 4 3.

Y se señala para el remate de los indicados bienes la hora de 
las doce del dia 7 de Octubre próxim o, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, calle del Fideo, núm. 3.

Cádiz 43 de Setiembre de 4 859.*= Licenciado Ramón María 
Pardillo.

D. Antonio Godinez y Frea, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos I I I , de la ínclita y militar de San 
Juan de Jerusalen, Auditor honorario de Marina y Juez de pri
mera instancia de esta capital de Hacienda y su provincia.

Por el presente cito, llamo y convoco á D. José María Neco- 
chea para que en el término de tres meses, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta dé M adrid , se persone 
f>or sí ó por medio de apoderado legalmente autorizado á ejercí-

; i dcicd'.o de que se crea asistido en los autos de testamen
taría de su padre D. José de Necochea, que radican en mi Juz
gado y Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que en 
su defecto se procederá adelante en la liquidación de la testa
m entaría , cuyo resultado le parará  el perjuicio que proceda en 
justicia.

Cádiz*23 de Julio de 4859.=Antonio Godinez y F re a —Joa
quín Rubio, ♦

En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, dictada con acuerdo del Excmo. Sr. Auditor de 
Guerra del mismo en los autos de testamentaría de la Excma. se
ñora Princesa de Anglona, se saca á pública subasta en venta 
una ca^a en esta capital, al sitio de la calle de las Armas, esqui
na á la del Garzo, marcada con el núm. 6 antiguo y 40 m oder
no, apreciada en la cantidad de 251.320 rs. vn.; cuyo remate ten
d rá  efecto el dia 1. de Octubre próximo, á las once de su ma
ñana, en la Escribanía principal de mi cargo, al sitio de calle de 
Colcheros, núm. 28.

Y para que llegue á noticia del público se fija el presente en 
Sevilla á 43 de Setiembre de 1859.—Pascual Orú.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
prim era instancia de esta villa, refrendada del Escribano D. Ja
cinto Revillo, se saca á pública subasta unajeasa sita en esta cor
te y su calle de las Huertas, esquina á la plazuela de M atute, se
ñalada con el núm. 22 nuevo y 19 antiguo por la primera, y por 
la segunda con el 2 moderno, manzana 235, tasada por el A rqui
tecto de la Academia de San Fernando D. Antonio Carnicero y 
Cordial en 528.4 25 r s . ; tiene de sitio 2.152 piés y medio. Es de 
nueva planta; renta de 29 á 30.000 rs. anuales; no tiene más car
ga que la de farol. El dia 30 del corriente está señalado para su 
rem ate, á las doce, en la audiencia de S. S.

P A R T E  N O  O F I C I A L

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lóndres 22.—La Com isión inglesa de defensa nacional 
ap ru eb a  el uso de b a te ría s  flotantes, como fortificaciones 
de las costas.

Parece qu e  B uchanan p iensa  a rre g la r  am istosam ente  
las d iferencias á qu e  ha  dado lu g ar la tom a de la Isla de 
San Ju an , hecha solo p a ra  pro teger á los b lancos contra 
los indios.

Z u r ich  2 2 .— Se dice q u e  el ú ltim o co rreo  de Viena 
ordena  á los P len ipo tenciarios au str íaco s  h acer de la ce
sión  de L om bardía la base de la p a z , dejando ap arte  la 
cuestión  de los Ducados.

Los P len ipo tenciarios m archan  á su s co rtes . á da r 
cu en ta  de sus trabajos, y  vo lverán  aq u í á firm ar el tra 
tado de paz.

Paris 22.— Avisan de Lóndres qu e  un a  p a r te  de la es
cu ad ra  destinada á China ha salido ya de P lym outh , y 
qu e  el A lm iran te  Jones va de segundo  C om andante  ; pero  
a q u í , en  P aris, se d ice hoy  qu e  este asu n to  de China se 
a rreg la rá  d ip lom áticam ente. Se aseg u ra  qu e  A ustria  y 
F ran c ia  e stán  ya de acu erd o  en la cuestión  ita liana.

Se van  á su p rim ir  los cu arto s  b a ta llo n es en  los 400 
reg im ien tos de lín ea , cuya  form ación se decidió al 
em p ezar la g u e rra  de Italia.

Los periódicos alemanes han publicado el extracto
de una nota dirigida por Austria á  las diferentes
cortes alemanas, excepto Prusia, en cuyo documento
protesta el Gabinete de Viena contra las tentativas
de reforma federal. Pretende la Gaceta de Elberfeld
que en Berlín se ignora la existencia de dicha nota,
añadiendo que la atención del Gabinete austríaco se
halla actualmente ocupada en los asuntos interiores
del imperio, y en los de Italia de taPmodo, que apé-
nas podría examinar con detención la cuestión ale
m an a

La Patrie, por su parle, no está conforme con la 
oprnion de la Gaceta de E lb erfe ld , y asegura que 
no obstante hallarse Austria tan ocupada en su in
terior y en Italia, no pierde de vista lo que ocurre en 
Alemania, como ya lo demostró en 1848 y posterior
mente, cuando á pesar de las guerras de Hungría é 
Italia supo frustrar las empresas unitarias de Franc
fort y Erfurth.

La /to ja  semanal prusiana , cuya importancia por 
sus relaciones ministeriales es bien conocida, publica 
acerca de la cuestión de reforma un artículo ó espe
cie de comentario á la contestación dada por el Go
bierno al mensaje de Stettin, de que tienen conoci
miento nuestros lectores. Dicha Hoja manifiesta ter
minantemente que el Gobierno prusiano sin repro
bar el movimiento, no podrá sin embargo prestarle su 
apoyo en vista de las obstáculos que la reforma en -  
c o n tra rá  n fiíífi^ riam ftn tp  pn Anst.ria

Grande movimiento se nota en la bahía de Tolon. 
El 15 los navios Eylau, AlgeciraSj Redoutable , y las 
fragatas P ro n y , *Asmodee y Darius levaron anclas y 
se dirigieron al Sudeste.

Los navios Bretagne, Donawerth , A rcóle , S a in t-  
L ouis) A le x a n d re , el yacht hnpera trice-E ugen ie , 
la fragata de hélice Ceres, la Gregeois y tres lanchas 
cañoneras fondearon en Tolon

Reina en los muelles d e  este puerto extraordina
ria animación, aun cuando el Ministro de Marina ha 
concedido muchas licen c ias  á los m arin o s.

Anuncia la Opinione que la división sarda, com
puesta de la fragata de vapor Víctor Manuel y de 
otras dos, la San Miguel y Euridice, salió del golfo de 
Spezzia en la noche del 4 4 al 45 con dirección al 
Sur, á fin de ejecutar maniobras en el Mediterráneo.

En virtud de un decreto del 45 que publica el 
Monitor Toscano, el Mayor general Garibaldi, Jefe de 
la 4 4.a división del ejército italiano, ha sido promo
vido al grado de Teniente General.

Contiene el mismo periódico oficial lai siguiente 
nota:

«La Dirección general de Correos sarda anuncia 
el restablecimiento de las comunicaciones directas 
eon Austria por Peschiera y Brescello. Se espera que 
la renovación de las comunicaciones postales con las 
oficinas austríacas por elpuente de Lagoscuro se ve
rifique muy pronto bajo las antiguas condiciones. Se 
han practicado diligencias desde Julio último para 
obtener este resultado.»

DZN1MVIARCA.— Copenhague 4 6 de Setiembre.— Desde 
el d ia 2 reside el Rey en el palacio de G lu ck sb o u rg , en 
cuyo  p u n to  se han  reu n id o  tro p as pa ra  las g ran d es m a
n io b ras  de o to ñ o , q u e  á pesar del mal tiem po q u e  re i
n a  d irig e  en  persona S. M. A segúrase q u e  la p e rm an en 
cia del Rey en  Sch lesw ig  se p ro longará  h asta  los ú lti
m os d ias de O c tu b re , si b ien  vo lverá  el 26 del ac tu a l á 
pasar a lg u n o s d ias en C openhague p ara  a s is tir  á la ap er
tu ra  del Consejo Suprem o (Rigsraadet) ,  convocado p a 
ra  d icho  d i a , sa liendo d espués de esta so lem nidad  pa ra  
G lucksbourg , en  donde p iensa celeb ra r el a n iv e rsa rio  de 
su  n acim ien to .

Nada se dice todavía acerca del objeto de la re u n ió n  
del Consejo Suprem o, ignorándose si le se rá  ó no p r e 
sen tado  u n  nuevo  proyecto  de C onstituc ión ; pero como 
la situ ac ió n  política de la M onarquía y las cuestiones in 
ternacionales no p o d rán  p a sa r d e sa p e rc ib id a s , se rá  pro
bab le  q u e  el G obierno dé a lg u n as explicaciones respecto  
al p a rticu la r  en  los p rim eros d ias de la leg isla tu ra . [In
dependencia belanA

IN G L A T E R R A .— Plymouth  18 de Setiembre.— Los in 
d iv iduos de la Com isión de defensas n acio n ales, después 
de h ab er visitado á F a lm o u th , h an  en trad o  en  P lym outh  
acom pañados del Coronel Pester, de la a rtille ría  Real.

A segúrase  en  P ly m o u th  q u e  sa ld rán  de este p u n to

en  la  flota con d irección  á C hina 4.000 soldados de m a
r in a  y 2.000 m arineros. (Globo.)

XDE1H.—  Woolwich 18 de Setiembre.—Con m otivo de 
las ú ltim as noticias recib idas de C h in a , re in a  g ra n  a c ti
vidad en  el a rsen a l, bajo la vigilancia del C apitán B ro - 
seer, de la a rtille ría  R eal: en la ú ltim a sem ana h an  
sido m ás considerab les los trab a jo s , em pleando los ob re
ros m ás horas que  de o rd in a r io : el m ártes p róx im o pa
sado dio ó rden  el D epartam ento de la G uerra pa ra  p re 
p a ra r  y em balar 3.000.000 de c a rtu ch o s  con destino  á 
carab in as ra y a d a s , q u e  se rán  enviados por la v ia  de 
Egipto. Estos ca rtu ch o s son em balados gen era lm en te  en 
b a rriles  ; pero en esta ocasión , con objeto de facilitar el 
trasp o rte  á trav é s  de los d esierto s desde A lejandría , lo 
se rán  en cajas cuadradas m etidas en sacos. E spéranse 
órdenes para  hacer sa lir  250 su b a lte rn o s  y soldados de 
m arina  de la d iv isión  de W oolw ich  , hab iéndolas ya re 
cibido de p a r tir  para  la C hina la cu arta  p a rte  de todas 
las tropas de m arin a . Dícese tam bién  que  se d ir ig irá  ai 
m ism o p u n to  á la m ayor b revedad  una brigada  de a r 
tillería  Real. (M orning-Post.)

INTERIOR.
M A D R ID .—D. M anuel Ballesteros ha fallecido. La So

ciedad filan trópica de N acionales V eteranos acom pañará  
su s restos m orta les á la m ansión  de los m u e rto s , y se 
re u n irá  en  la iglesia de Santo Tomas hoy  p o r la tarde.

B A R C ELO N A  20 de Setiembre. — Hemos ten ido  oca
sión  de v isita r las ob ras de prolongación del f e r ro -c a r 
r i l  del E ste, en  su  sección de A renys al em p a lm e , y  no 
sabem os q u é  ad m ira r  m ás en esta  c o n stru cc ió n ’, si la 
solidez de todas las obras y hasta  belleza en las de a rte  
ó la rapidez con q u e  se h an  verificado. Hoy es ya in d u 
dable que la in au g u rac ió n  hasta T ordera  ten d rá  lu g ar á 
ú ltim os del próxim o O c tu b re , pues siguiendo la Ju n ta  
d irec tiva  y su d igno P residen te  con la activ idad  y celo 
q u e  h an  desplegado, y de que h an  dado tan  p a ten tes  
p r u e b a s , b ien  puede asegurarse  que se rán  cum plidos 
con creces los deseos de los accion istas de esta  com pa
ñía viendo la te rm inac ión  del im p o rtan te  y difícil tre 
cho que m edia de A renys á T ordera  , a ú n  án tes del tiem 
po que se hab ia  creído necesario , a tend idas la s .e ra n d e s  
dificultades qu e  hab iá  que vencer. Los m uchos túneles, 
esco lleras, m u ro s de defensa y deinas obras de fábrica 
están  tocando á su  té rm in o , hab iendo  quedado en  la ta r 
de de ay er com pletam ente m ontado el grandioso  p u e n te  
de T ordera. Nos reservam os dar los detalles de todas las 
ob ras cuando  estén  en te ram en te  term in ad as , c o n c re tá n 
donos hoy á fe lic itar á la com pañía del Este y su  d ig 
na Ju n ta  por su  constanc ia  y afan  de do tar a f p a í s  con 
la riqueza que  le ha de a tra e r  la via q u e  le ponga en co
m unicación con la de la vecina F rancia . ( La Corona. )

ID E M .— Figueras  16 de Setiembre.— Presid ida po r el 
M. I. Sr. A lcalde-C orregidor D. Rafael de la G u a rd ia , y 
con asistencia  de v a rias  A utoridades c iv ile s , m ilita res y 
ec les iá s tica s , y  de una escasa pero escogida c o n c u rre n 
cia , tuvo  lu g ar ayer la solem ne a p e r tu ra  del cu rso  aca
dém ico de 1859 á 60. El d iscu rso  in au g u ra l estuvo á c a r 
go de D. José B oix , D irector del In s titu to  , q u ien  en u n a  
extensa m em oria dem ostró  los adelan tos y traba jos del 
u ltim o  cu rso  y del In stitu to . Procedióse acto co n tin u o  á 
la d is trib u c ió n  de prem ios. A sistieron casi todos los p re 
m iados , y  conclu ida  la d is tr ib u c ió n  , el Sr. de la G u ar
dia d irig ió  u n a  pequeña  arenga á los a s is te n te s , decla
ran d o  en  nom bre  de S. M. ab ie rto  el curso  académ ico 
de 1859 á 60, y  term in an d o  con el g rito  d e ; viva la R ei
na !, repetido  con en tusiasm o  por los jóvenes escolares.

Los salones de exposición estaban  ab iertos al p ú b li
co , y  el que m ás llam ó la atención  fué el de la clase de 
p in tu ra  y d ib u jo , por el nú m ero  de o b ras p in tad as al 
ó leo , m uchas de g ran  m érito , si se a tiende  á qu e  sus 
au to res son jó v en es que pueden  ded icar m uy poco tiem 
po á este trab a jo , y de corta  edad la m ayor p a r te : los 
cu adros p in tados pasaban de 40 , sin  co n ta r los 
b o sq u e jo s , y los habia de todos los géneros. La sección 
de som bra no ab u n d ab a  en o b ra s b u e n a s ; pero el local 
en  que e stab an  colocadas era tam bién  poco á propósito . 
Las ob ras de d ib u jo  lineal y topográfico , hechas bajo la 
en tendida  d irección  de los respectivos Profesores D. E n 
riq u e  Boniol y D. José M ov , g u sta ro n  tam bién  m u ch í
simo. í El TeUarafo . 1

C Á D I Z  20 de Septiembre.— Con u n  vivo sen tim ien 
to de placer, y  de satisfacción tomam os hoy la p lum a 
para  da r cuen ta  á n u e stro s  lectores de la excursión  he
cha á Sevilla en el ferro -carril el dom ingo últim o.

A las sie te  de la m añana  de dicho dia a rran có  del 
m uelle uno de los vapores de la em presa  del cam ino de 
h ie rro  de Jerez ai T rocadero , vistosam ente adornado con 
m u ltitu d  de b a n d e ra s , y  llevando á su  bordo m ás de i 00 
personas in v itad as , pertenec ien tes á todas las c lases , á 
todos los partidos. E n la cám ara del b u q u e  hab ia  m esas 
p reparadas con u n  delicado desayuno  que la com pañía 
ofrecía á su s  convidados. Media h o ra  después p a rtía  
de la estación del T rocadero un  convoy  com puesto de 
nueve  coches de p rim e ra  clase, a rra s trad o s  por la m ag
nífica locom otora San Ramón , e s trenada  hace pocos dias, 
y  qu e  estaba engalanada  con flores y ban d eras. En P u erto - 
R eal, en el Puerto  de Santa María y en Jerez se u n ie ro n  
á la expedición m uchas personas que tam bién  estab an  
convidadas , hab iendo  sido m uy sensib le p ara  todos qu e  
los achaques de n u es tro  dignísim o Prelado no le p e rm i
tiesen hacerlo  , como se esperaba , en el p rim ero  de aq u e 
llos p u e b lo s , en donde se halla g iran d o  la v isita  de su  
san to  m in isterio .

Al llegar á L ebrija se ofreció á n u e s tra  v ista u n  e s 
pectácu lo  M em ísim o, y que hab la  m u y  alto en favor de 
ía i lu s tra c ió n , de las sim patías y del celo de sus h a b ita n 
tes , y m uy especialm ente  de su  digno Alcalde el señor 
D. Diego T erre ro s, po r la via fé rrea . Él tren  fué sa luda
do con m u es tra s  m arcadísim as de respeto  y de fe rv ien te  
en tusiasm o  por m u ltitu d  de personas que se h a llab an  á 
u n  lado y á o tro del cam ino. Ai p a ra r  la locom otora, 
aq u el Sr. Alcalde inv itó  co rtesm en te  á las p ersonas que 
conducía  á p a rtic ip a r de u n  delicado y ab u n d an te  r e 
fresco qu e  tenia p reparado  en  u n a  tienda de c a m p a ñ a , y 
de q u e  h icieron los honores con tan ta  galan tería  como 
verdadera  cord ia lidad  el m ism o señor , el respetab le  P á r 
roco y los ind iv iduos del A yuntam iento . El Sr. M uchada, 
haciéndose in té rp re te  de los sen tim ien to s de todos los 
q u e  com ponían  la exped ición , p ropuso  o p o rtu n am en te  
u n  b r in d is  al pueblo  de Lebrija, qu e  fué acogido po r los 
co n cu rren te s  con inequ ívocas m u estras  de entusiasm o y 
de sim patía.

Tam bién e n tra ro n  en el tren  o tras varias personas 
en las Cabezas, en  U trera  y  en Dos Herm anas.

Poco después de las doce llegamos al sitio de T a m a r-  
q u illo , en cuyo p u n to  nos esperaban  in fin idad  de c a r
ru a je s  y m uchas personas d istingu idas de Sevilla, que 
nos co n d u je ro n  á la Lonja. En las g radas de este m agn í
fico edificio rec ib ie ro n  cortés y co rd ia lm ente  á los expe
d icionarios el Sr. López de T ejada , y los Ingen ieros y 
dem as em pleados de la com pañía , e n tre  los cuales h a re 
mos un a  m ención m u y  especial del In specto r de la línea 
Mr. D anelle, p e rsona  tan  conocida y ju stam en te  ap re 
ciada en  Cádiz. En la galería  de la izq u ie rd a  se ha llab an  
ya el Emm o. Sr. C ardenal T a ra n c o n , el Sr. G obernador 
de Sevilla y o tras personas notables de aquella c iudad  y 
de su  p rov incia.

En seguida com enzó el esp léndido  a lm uerzo  con que 
la galan tería  de la com pañía concesionaria  obsequ iaba  á 
su s invitados. La m esa, elegantem ente d ispuesta, se h a 
llaba colocada al rededor del extenso patio de aquel edi
ficio , convenien tem ente  decorado con b an d era s  y flores, 
y  teniendo á las dos p residencias doseles bajo los cuales 
se osten taban  el re tra to  de S. M. la R e in a , y las a rm as 
nacionales colocadas e n tre  los escudos de Sevilla y  Cá
diz. Ocupó la p rim er p residencia  el Sr. López de Tejada, 
ten iendo á su  derecha  al Sr. C ardenal Arzobispo, y á su  
izqu ierda  al Sr. Regente de la A udiencia. Los Sres. Go
b e rn ad o r de Sevilla y segundo Jefe del departam ento  
ocupaban  los segundos puestos. El Sr. M uchada ten ia  la 
o tra  p re s id e n c ia , dando la derecha á los Sres. Com an
dan te  general de esta p rovincia  y Alcalde de esta  c iu 
dad , y  la izqu ierda  al Sr. G obernador de la p rov incia  de 
Córdoba. Los dem as convidados , hasta  unos 200 en n ú 
m ero , se se n ta ro n  en  los sitios q u e ,  a u n q u e  in d is tin ta 
m en te , ten ían  señalados de antem ano. E n tre  ellos vim os 
á los Senadores Sres. M arqués del Castillo y  V ázq u ez ; á 
los D iputados á Córtes Sres. Conde de P eñaílo r, Sánchez 
S ilva , H u idobro , Caro y G ra n d a llan a ; al Sr. C avestany, 
Com isario  rég io  del Banco de Sevilla ; al Sr. V izconde de 
K erv eg a in , m iem bro  del C uerpo legislativo f r a n c é s ; á 
los Concejales de  la m ism a ciudad  Sres. V inues Segovia, 
R incón , Adalid y A g u ir re ; á los Concejales de la nu es
tra  Sres. M arqués de A reilano, C erveró , M arzan , Junco, 
B eyens, Mora y  O livares; á los D iputados p ro v in c ia les  
Sres. Ruiz Tagle y G iles; á los Consejeros Sres. Valver- 
d e ,  P in a  y  C a s tillo ; al Sr. M arin , C anónigo lectoral de 
este C a b ild o ; á los ind iv iduos del Consejo de gob ierno  
del Banco Sres. La valle , Laborde, López, L asan ta , A bar- 
zuza , H orta l, E sc rib an o , Sobrino  y  H erreros Gargollo ; al 
Sr. C olon , C ónsul del T rib u n a l de C om erc io ; á los Ju e 
ces de p rim era  in stanc ia  Sres. Godinez y Con te; á los P ro
fesores de la  F acu ltad  de Ciencias m édicas Sres. García 
de ¡V illaexcusa, Azopardo y  Gómez de B ustam ante  ; al 
D irector de la Escuela profesional de N áu tica  S r, Bus

tam an te  ; á  lo s d irec to res de los periódicos Él Constitu
cional y\E l Comercio, y á o tras personas notables de n u e s

tra  p o b lac ión  , com o los Sres. V inent y  Vives , González 
P e re d o , R odríguez J a r i l lo , C o n te , M en d aro , Millan y 
V aro la , A ubarede Diez Im b re c h ts , M arqués de San 
Ju a n  de C arvallo  , Muñoz de Toledo , Cassá T en  y Vi
lla , Sánchez de A guilar, M arenco , Calle ‘ Lora , Pablo 
Perez  , Sola &c. De los pueblos in term edios de la via 
recordam os tam bién  á los Sres. R ivero , C arrizosa A l- 
daz , T e r re ro s , Alcon y M endicuti. ’

A los p ostres se levan tó  el Sr. López de Tejada y b r in 
dó p o r S. M. la R eina y  por su  a u g u sta  fam ilia ; por el 
lObierno ; po r el venerab le  P rínc ipe  de la Ig les ia , y por 

las A utoridades c iv iles , m ilita res y ju d ic ia les  q u e  h o n 
rab an  la fiesta con su  p re sen c ia : po r las corporaciones 
y pe rso n as qu e  hab ían  aux iliado  á la em presa  y facili
tado la co n s tru cc ió n  del ferro  c a rr il, term inando  con 
un viva á la R eina, q u e  fué en tu s iastam en te  repetido .

El Sr. Jim énez Cuenca , G obernador de S ev illa , b r in 
dó en u n  largo y poético d iscu rso  por la p rosperidad  de 
las tres p rov incias he rm an as de A n d a lu c ía . Sevilla, Cór
doba y  Cádiz.

El Sr. T orrecilla , G obernador de la se g u n d a , p ro p u 
so m as adelante  o tro  b rin d is  análogo S igu ieron  otros 
b rin d is . "

A las tres  y m edia dejaron  los expedicionarios el lo
cal en q u e  aquel tuvo  lu g a r , despid iéndose con m arc a 
das m uestras de m u tu as sim patías y  f ra te rn a l afecto de 
las p e rsonas de Sevilla y de su  prov incia  q u e  allí q u e
d aban  ; reg resan d o  in m ed iatam en te  á esta c iudad h a 
b iendo dejado en  los pueblos del trán s ito  á los señores 
que h a b ía n  en trad o  en  el tren  á su  ida.

En el vapor q u e  nos condujo  desde el T rocadero ai 
m uelle tuv im os ocasión tam bién  de conocer la esqu isita  
galan tería  de la em presa del fe rro -c a rr i l  de Jerez á Cá
diz , pues en la cam ara  de el se s irv iero n  profusam en te  
á los inv itados re fre sc o s , du lces y fru tas  de varias c la
ses.

A pesar del re traso  q u e  tra ia  el convoy por la salida 
de Sevilla, m arcada qu e  íu é  m ás tarde  de la hora  , llegó 
este a n u e s tra  c iudad  10 m in u to s solam ente después de 
la fijada en el p rogram a.

Esta es la m ejor dem ostración  del estado en qu e  s e , 
halla  la via. Todos cuan tos tu v ie ro n  la dicha de concur-*  
rii a esta ex cu rsió n  tu v ie ro n  igualm en te  la ocasión de 
conocer por sí m ism os todo lo q u e  la com pañía conce
sionaria  ha hecho en  una o b ra  cuya  term in ac ió n  ha de 
e je ice r tan ta  y tan  beneficiosa influencia en el p o rv en ir 
de n u es tra  localidad. El cam ino está  perfectam ente  aca 
bado , el m ovim iento  de los tren es es rapid ísim o y m uy  
có m o d o , y n in g ú n  in conven ien te  que tuv iera  origen en  
la co n stru cc ió n  v ino a en to rpecer la m archa n i siqu iera  
por u n  m om ento. (El Comercio.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía .— N uestra  Señora de las Mercedes.
C uaren ta  Horas en la iglesia de religiosas M ercenarias 

de G óngora, donde se celebra  á su  p a trona  N u estra  Se
ñora de las Mercedes con Misa m ayor á las diez y  pa
negírico q u e  d irá  D. Ju lián  A rag o n és , C ura p á rro c o .d e  
Pozuelo de A larcon, y  po r la tarde  com pletas, Salve v  
reserva .

T am bién se festeja á N uestra  Señora  en los m ism os 
térm inos en las m onjas de San F ernando , p ro n u n c ian d o  
el elogio de María D. Rafael H ernández.

La arch ico frad ía  de la Y írgen de las Mercedes esta
blecida en  la iglesia de San C ayetano (por e s ta r  esta im 
posibilitada), celebra  la an u al func ión  á su  excelsa Abo- 
§?• e.n k* Par.r0(Iu ia d e San Millan , siendo o rad o r á la 
Misa el P. C ipriano T ornos, y can tándose  po r la tard e  
com pletas an tes de reserv ar.

La h e rm andad  y M onte-pío de sac ris tan es e s tab lec í-  
da en la p a rro q u ia  de Santiago, celeb ra  fiesta á su  Pa tro 
na M ana Santísim a, con el títu lo  de la Vida, y p ro n u n 
ciara  sus g lorias D. Basilio Sánchez Grande.

En la p a rro q u ia  de San Luis p rin c ip ia  so lem ne no
vena a N uestra  Señora de las Mercedes á expensas de su  
asociación, predicando á la Misa m ayor D. Pedro R ecala
do Ruiz, y en  los ejercicios de la tard e  d icho Sr. G rande.

C ontinúa la solem ne novena q u e  en obsequio  de la 
m ism a Señora se celebra en  las m onjas de D. Ju a n  de 
A larcon, siendo o rador por m a ñ a n a 'v  tarde  D. Ju an  
Fernandez.

P rosigue la de la V irgen del Henar en  Santa C atalina 
de los D onados, y p re d ic a rá n : en  la Misa D. Manuel 
Menendez, y  en  los ejercicios de la tarde D. José Padilla.

Sigue la setena de N uestra  Señora de los Dolores en 
la iglesia de sus siervos, y se rán  oradores: por la m añana  
D. C astor C om pañía, y por la tarde D. Emilio Moreno 
Cebada.

En la capilla del Santísim o Cristo de la Salud (junto 
a San Ju an  de Dios), h a b rá  Misa can tada  á las diez, y en 
seguida se leerá la novena de su d iv ino  titu la r.
, tem plos citados o tros sábados se obsequiará
a M ana San tísim a.

Se reza de N uestra  Señora de las M ercedes con rito  
doble m ayor y color b lan co , haciéndose conm em oración 
del sabado de las tém poras de Setiem bre.

E s dia de ayuno , y dánse órdenes.
V is it a  d e  l a  Co r t e  d e  Ma r ía ., N u estra  S eñora  de las 

Mercedes en D. Ju a n  de A larcon , la del m ism o títu lo  en 
San C ayetano, la de la Paz en  Santa C ruz (todas tres p r i
vilegiadas), ó la de la Paz y  de los Gozos en  San  M artin.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

Anoche volvió á a b r ir  su s  p u e rta s  el Circo de la Pía; 
del Rey con el m agnífico d ram a de la Sra. A vellaneda t 
tu lado Baltasar, qu e  tan  b r illan te  éxito ob tuvo  á su  es 
tren o  en el tea tro  de Novedades. El re su ltado  ha sid 
ahora  no m énos satisfactorio  , m erced  á una  ejecucio 
esm erada y á u n  apara to  escénico lujoso. Las decoraciom  
de los Sres. Edo y F erri son m uy  b e lla s ; los tra jes ri 
eos y  p rop ios, y hasta  los co m p arsas, perfectam ente  ei 
say ad o s, se h ic ie ro n  a p lau d ir por el público  n u m ero 4 
é in te ligen te  q u e  llenaba cási todas las localidades d 
coliseo.

A N U N CIO S.

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRA 
cion y rég im en de la In stru cc ió n  p ú b lic a , de 20 de Juli 
de 1859.

V éndese en el despacho de lib ros de la Im p ren ta  Na 
cional al precio  de 8 rs. cada ejem plar.  7

OBRA DE TEXTO.— MANUAL DE TENEDURIA D ELI 
b ros por p a rtid a  doble, p o r D. F. Salvador y  Aznar: sex 
ta e d ic ió n , inclu ida  en p rim er lu g ar en la lista de obra 
de texto para  el cu rso  a c tu a l, y  adoptada en las Reale 
escuelas de Com ercio, In d u s tr ia le s , In s titu to s , Oficina4 
del E stad o , para  cuyos ram os tiene con tab ilidades es
peciales.

Se vende á 12 y 14 rs. en  las lib re ría s  de Sánchez 
V illaverde , Publicidad , P o u p art y C astillo , y  se remití 
por el correo, franca de porte, po r 32 sellos de c artas  < 
15 r s . ,  d irig iéndose  al a u to r , calle de B arcelona, n ú 
m ero 9 , cu arto  p rin c ip a l. 3970— 1

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.—S in 

fo n ía .— El Rey de Bastos, com edia en tres actos y en 
v erso , o rig ina l de u n  ap laud ido  escrito r. — La bailaora, 
baile  n u ev o . L o s  dos amigos y el dote, ju g u e te  cóm icb ' 
en u n  acto y  en verso .—Baile.

T e a t r o  d e l  C ir co  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche.— S infonía.— B altasar, d ra m a  orien ta l en  c u a tro  
ac to s, o rig in a l de la Sra. Doña G e rtru d is  Gómez de Ave
llaneda, d irig ido  por D. José V alero , en el q u e  tom ará  
p a rte  Doña Teodora L am adrid.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  m edia de la 
noche .— A m ar sin  conocer.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.— 
P rim era fun c ió n  de la tem porada.—-Sinfonía.- -Cada ove.-, 
ja  con su  pareja , comedia nueva  en  tres  actos. — La flor 
de la m a ra v illa , baile  español.— Paco y Manuela, j u g u ^ é  
cómico en u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la n o c h e  — 
Los fug itivos de la In d ia , d ram a  n u ev o  en cinco netos.—  
Pepa la sa la d a , Baile.

C ir c o  d e  P r i c e  (ca lle  de Recoletos). — A las ocho de 
la noche .— Gran competencia .en la b a tu d a  inglesa , por 
los sa ltadores Mr. Barnes y  Mr. F ra n k lin , h a sta  ah o ra  
conocidos p o r los p rim eros de todas las cap ita les .— ¿ W e  
trabajo, por las señ o rita s  K ennebel y G aertner.— L a lu 
cha g im nástica , po r la señorita  M ariani y  M ariani me*- 
n o r . —  Gran trabajo en pelo, por la señ o rita  Irm a  M o n - 
fro id  y el Sr. J. Fec i.— La percha, so rp ren d en te  e je rc ic u  
g im n ástico , po r los Sres. M ariani.— Extraordinario tra 
bajo ecuestre, por el Sr. F ran k  Pasto r.— La posta escocesa, 
por las señoritas G aertn e r y Kennebel.


